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wriwucciar.  

El destino de la obra intelectual es su conocimiento Por la sociedad o 
comunidad a través de la difusión; no sería sociahnente aceptable que la ---

obra quedase sólo en la esfera del dominio del autor, aun cuando la paterni-

dad le otorgue Privilegios. 
Una vez creada la obra tiende naturalmente a su difusión en el ámbito - 

social, que es su motivador Y' destinatario, para su incorporación al acervo 

cultural de la comunidad. 

La ProPia sociedad debe considerarse comí partícipe activo de la obra - 
intelectual. No se puede concebir de un autor, por más genial que fuere, que 
su imaginación y talento no tuvieran relación con su circunstancia: no po--

dría haber creador, autor o ccupositor si no hubiere alfabeto, imprenta o --

lectores. sucesos, personas. 
Par lo tanto, si la sociedad o calamidad es causa y fin de la obra a 

través del genio creador del hombre y la difusión el principal mecanismo, --

todo aquello que se lo impida, aun la Propia voluntad del autor, no es no- — 
ralmente permisible. De ahí que se haga necesario cada vez más el reconoci 

miente del autor Por una cm:anidad que le da. privilegio y ccmpromisa Y que -
debe ser estimulado para que siga creando con tranquilidad y entusiasmo. 

Fue el invento de la inprenta, por Giternberg, en el siglo XV el punto - 

de partida para la reproducción en escala industrial de las producciones del 

espíritu. 

ano consecuencia directa de la difusión de esta técnica, muchos miles 

de ejemplares de obras literarias fueron puestos a la disposición de un P6--
blico ávido de lectura. 

Ambos -editores, en función de su trabajo e inversión y autores, en ra- 

zón de su creación- pidieron la protección del Príncipe oontra la oopia frau 

dulenta,. que la otorgó bajo la formede privilegios de edición. 
Con la Revolución Francesa en el siglo XVIII, los privilegios fueron 

abolid/0a y la protección a la creación intelectual se consolidó en leyes tu
telares que, sucesivamente, fueron adoptadas en todos los países del Mundo. 



Fue, pues, el desarrollo tecnoldgico lo que Pzovocd la intervención 

del legislador para asegurar a los titulares de derechos de autor las prerro 
gativas hoy reconocidas en las legislaciones del mundo civilizado, necesarias 
además para la afirmaci6n de sus respectivas culturas nacionales. 

A fines del siglo XIX, la tecnología trajo a la humanidad,entre otros, -

tres inventos de enorme repercusión pera los derechos intelectuales: el fonó-
grafo de Edison,  el cinemategrafo de Lumiére y la radio de Hertz y Marconi. 
Ellos hicieron factible la reproduomüllInecénica de obras musicales, litera --

ries y dramáticas, y su ccitimlicaci<Sn rdblica a auditorios précticmnente ili--
mitados; la intexpretaci6n y ejecucidn, que no podían concebirse en forma se-
parada de la Persona del artista, a partir de ese no:lento, se conservaron y - 

difundieron con independencia de éste. 
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El Derecho de Autor. 

Definición. 

"La idea fundamental que informa en toda su extención el derechode ---

autor y el de inventor estriba en la Protección del trabajo intelectual con-
tra la utilización por.otros". 1  

Esa protección se  Presenta a Partir de una doble exigencia: por un lado 
la necesidad de'los hombres de.tener acceso y disfrutar de los frutos del sa 

her, y Por otro lado la necesidad correlativa de estimular la 'investigación 
y el ingenio recompensando a los creadores. 

Lo que diferencia los derechos de autor de los de inventor es que estos 
dltimos comprenden las producciones que oPeran en el campo de la industria y 
el comercio, y que junto a la selección de medios diferenciadores de esta-- - 

blecimientos, mercancías y servicios, ponstituyen la llmnada propiedad in -- - 
dustrial. Si la protección se da en favor del creador de una obra literaria, 
artística o, científica, estaremos en presencia dell derecho de autor. 

Muchos han sido los tórminosque se han eMPleado para denominar a esta 

rama del derecho; así, es frecuente escuchar expresiones como propiedad lite 

raria y artística, propiedad intelectual, derechos sobre las obras del inge 

nio, derecha del arte y de las letras, derecho de la cultára, derechos inte-

lectuales, copyright, derecho autoral, y la más confin, derecho 'de autor o -- 

derechos de autor para referirse a un Mismo concepto. 

%todas ellas aluden alconjunto de prerrogativas tanto morales como pe --

cuniarias que poseen los creadores de una obra por el hecho mismo de haberla 

creado. 
Dice el Doctor David Rangel Medina que "bajo el nombre de derecho de --

autor se designa al conjunto de prerrogativas crue laa leyes .reconocen y con 

fiéreli:1 los creadores de obras intelectuales externadas mediante la escritu 

1 Phillip Allfeld, Del Derecho de Autor y del Derecho de Inventor 130,_ 
gota, Colombia, Editorial Temis, 1982, p. 1 



ra, imprenta, la palabra hablada, la mdsi9a, el. dibujo, la pintura, la escul 

tura, el grabado, la fotocopia, el -cinematógrafo, la radiodifusión,' la tele-

visión, el clisco, el cassette, el videocassete. y por; cualquier otro medio - 

de OoMunicación".- - 2  

Para Della Lipszyc, • derecho de autor es "la rama del derecho que regula 

los derechos subjetivos del autor sobre las creaciones que presentan 'indivi-

dualidad -resultantes,  de su, actividad intelectual, que habitualffiente son anult. 

ciadas como obras literarias, Musicales, teatrales, artístical, científicas 

audiovisuales".y 	3  

Por su- parte, Lorédo Hill, ubica el derecho autoral dentro del derecho • 

social-,y lo define como un conjunto de normas que Protegen el  privilegio que: 

el Datado otorga por determinado tiempo, a la . .ctividad creadora de autores 

y artistas, ampliando sus efectos en beneficio de 'intérpretes y ejewutantes.4  

En nuestro Sistema, el fundamento jurídico lo encontramos en el articu'.

lo 28 - Constitucional párrafo Séptimo: 

"Tampoco constituyen monopolios los privilegios que por determinado 7 

tiempo se concedan a lbs autores y artistas para la producción de sus - 

obras y los que para el uso exclusivo de sus inventos se otorguen a 

los inventores ;y perfeccionadores de alguna mejora". 

La Ley Federal de Derechos de Autor vigente desde 1956, reformada y adi 

cionada por decreto de cuatro de noviembre de 1963 
5 
 es reglamentaria del - 

numeral 28 constitucional como se señala en su artículo 1, sus disposiciones 

>son de orden público y se reputan de interés social; tiene por objeto la 

protección de los derechos que la misma establece en beneficio del autor -- 

2 David' Rangel Medina, DereCho de  la Propiedad Industrial e  Intelectual 

México. UNAM. 1991, p. 88 

3 Delia Lipszyc, Derecho de Autor y Derechos Conexos,  Buenos Aires, Ar-

gentina, Ediciones' UNESCO, CERLALC, ZAVALIA, 1993, p.11 

4 Adolfo Loredo Bill, Derecho Autoral MexiCano,  México, Editorial Po-i--

rrla,S.Ai,1982,p. 65 

5 Ese Decreto se considera en realidad como una nueva ley. 



de toda obra intelectual o artfstica y la  salvaguarda del acervo cultural de 

la nación. 

En cuanto a la aplicación administrativa de los textos legales,  ls Se- - 
cretarfa de Educación Pública es la encargada de hacerlo por conducto de la 

Dirección General del Derecho de Autor. (art. 118 LFDA). 

Derechos Conexos • 

"EUisten trabajos de naturaleza intelectual que aun cuando no pueden --

considerarse unacreaciÓn.en sentido estricto, seasimilan a ella por reve-'-

lar un esfuerzo del  talento que les imPrime una individualidad derivada.ya.- 

sea del conocimiento científico, de la sensibilidad o de la apreciación ar 

t1Stica de quien.lOs realiza. Se dice de estos trabajos que sOn.ebrascOnsi-

derádas Como objeto deloSderechos afines al derecho de autor".6  

En realidad, el contenido de la expresión "derechos conexos", vecinos o 

afines, como también sé .les conece, es impreciso y su alcance no ha llegado 

a ser fijado per:doctrinarios, aun cuando no se niega su existencia. 

Para Jessen,., espepialista en derecho de autor brasileño, no existe co--

nexidad y consiguiente subordinación entre estosderechos y'el derecho de 

autor, Lo que.se obterva es un paralelismoentre ambos, ya que para 61 son - 

plenamente autónomos, semejantes y convergentes en varios aspectos. 7. 

El Glosario de la OMP1 enseña que "se trata generalmente de derechos 7-

concedidos en un número creciente de países para proteger los intereses de -

los artistas intérpretes o ejecutantes, productores de fonogramas y organis-
mpede redpodifusión en relaCión con sus actividades referentes a la utili--

zación pública de obras de autores, toda clase de representaciones de - 

6 Rangel Medina, op. cit., p. 93 

7 Jcssen  H., "Los Derechos Conexos de artistas intórpretes y ejecutan 

tes, productores de fonogramas y organisMos de radiodifusión", en - 

Memoria del 'I Congreso 'Internacional sobre la Protección de dos-De-

rechos Intelectuales, Caracas, 1986, p. 168 

1 



artistas o tranSmiSión al péblico de acontecimientos, infkamación, sonidos:o 
Imágenes..." 

La importancia  de los derechos señalados, los lleva a su sanción y pro-
mulgación por prtnera vez en la Cbnvención Internacional de Rana realizada -

en 1961  y ratificada por México en 1964. En ella se establecen derechos en - 
favor de los artistas intérPretes  o  ejecutantes, Productores de fonogramaa y 

de organismos de radiodifusión. 

Dentro de la rey Federal de Derechos de Autor son diversos los precep- 

tos que refieren a derechos vecinos o conexos. Hsciendoune relecién de lo - 
que protegen, encontramos: obras derivadas, como son los arreglos,  campen,-- 

ales, traducciones, adaPtaciones, etc; reserva de derechos para titulas de -

publicaciones, para personajes ficticios, simbólicos en obras literarias, --

historietas gráficas o cualquier publicación periódica y para las caracte---
rísticas gráficas que sean distintivas de editores de periódicos o revistas 

y de productores de películas. 8  Además de derechos de artistas intérpretes 

o ejecutantes, productores de fonogramas y organismos de radiodifusihn. 

El artículo 82 de la ley autoral mexicana considera artista intérprete 
o ejecutante, a todo actor, cantante, nésica, bailarín u otra persona que --

represente un papel, cante, recite, declame, interprete o ejecute en cual ---
quier forma una obra literaria o artistica. 

Cano derechos de artistas intérpretes o ejecutantes, tenemos: 

1.- Derecho básico de retribución. El artículo 84 dice que: 

...tendrán derecho a recibir la retribución económica irrenunciable -- 
por la utilización publica de sus interpretaciones o ejecuciones..." 

Junto a esta facultad esté la especificada en el articulo 85 para dis 

poner en forma exclusiva y a cualquier título de sus derechos patrimoniales 
derivados de las actuaciones en que intervengan. 

2.- Derecho a autorizar expresamente la reemisión o retransmisión radiofó-

nica, televisada o de cualquier otro tipo de sus actuaciones o ejecuciones. 

(arts. 86 y 87). 

:Rangel Medina /  op. cit., p. 95. 



3.- Derecho de autorizar expresamente la fiieción Pera la rediodifneión(srh. 
74). 
4.- Derecho de autorizar expresamente la reProduccidn de las grabaciones o - 
fijaciones (art. 74 c). 

5.- Derecho a oponerse o prohibir la fijación o reproduoción de sus ectuacio 

nes o edecuciones.  ES una facultad correlativa 'o complementaria del "derecho 
de autorizar" que la ley menciona expresanente en su articulo 87. 

La duración de la protección concedida a intérpretes y ejecutantes ten- , 
drá término a los cincuenta arios contados a partir: 
a) De la fecha de fijación de fonogramas o disco. 

b) De la fecha de ejecución de obras no grabadas en fonogramas. 
c) De la fecha de la transmisión por televisión o radiodifusidn. 9  

Los productores de foncgramas también gozan de protección.La Convención 
de Doma define al fonograma como "toda fijación exclusivamente sonora de los 

sonidos de una ejecución u otros sonidos" y al productor como "la persona na 
tural o jurídica que fija por primera vez los sonidos de una ejecución u o --

tros sonidos". 
Tendrán los siguientes derechos segun la ley nacional en su articulo --

87 bis: 
1.-,Derecho a autorizar la' reproducción de sus.fonogramas u oponerse a ella. 

- 	Derecho de autorizar u openerse al arrendamiento o cualquier otra forma 
de explotación de sus fonogramas. 
3.- Derecho a prohibir u oponerse a la distribución pdblica de los fonogra--. 
maLil,lcitamente producidos. 

La Ley Federal de Derechos de Autor no establece un término para la pro 
teddión de los productores de fonogramns, sin embargo el Cbnvenio de Roma es' 
táblece que la duración no deberá ser inferior a los veinte años (art. 14).' 

Ley Federal de Derechos de Autor, artículo 90. 



Se entiende por radiodifusión la transmisión por.cualquier medio inalam-„,  .,„  
1ricoAincluldos lós revea:láser y los rayosqamma)'de sonidos, o de imágenes 
y sonidos Pare su recepción por el publico. Organismos de radicdifusidasatdh . 	 . 
todos aquellos que transmitan sonidos, como las estaCionetde radio, o - que --. 

. 	.  
transmitan imágenes y sonidos como las estaciones de televisión, 10, 

	' 

 
Los dereálos delos organismos de radiodifusión son: 

1,-H.,..E1'derepho a autorizar cprohibir la retransmisión de sus emisiones:'  
''..CUalquierorganismo que quiera retransmitir un programa emitido por otra es - 

taeidn, tiene la obligación de solicitar la licencia previa y cubrir los 
rechos acordados o convenidos. 
2.- El derecho de autorizar o prohibir la fijación o grabación de sus 
siones„ si cualquier estación de radio o televisión pudiese grabar libremente 
las emisiones realizadas  Porctras estaciones, el peligro de que tales graba - 
ciones-fuesen difundidas'y explotadas ilegalmente seria enorme. 
3.- El derecho de prohibir o autorizar la repróducción de grabaciones:de 
sus emisiones, hechas sin su consentimiento. • 
4.- EI'derecho de prohibir o autorizar la reproducción de las fijaciones de 

sus emisiones hechas coy, las finalidades lícitas establecidas por la Cenven-- 
Gión„delbmp. 11  

El artículo 15 de la convención establece los casos en que se puede con". • 
siderar que no hubo Violación: 

a) utililaCiÓn meramente privada. 

b) UtilizaCidn de breves fragmentos para informaciones sobre-sucesos de.ac- , 

tualidad. 
c) -Fijación efímera realizada por un organismo de radiodifusión con sus --
propios medios y para sus propias emisiones. 

10 "Glosario de la OMPI", cit. pos. Humberto Javier Herrera Meza, /ni 

ciacidn al Derecho de Autor, México. LIMUSA, 1992, P. 89 

11 Convencidn de Roma sobre la Proteccidn de los artistas intérpretes 

o ejecutantes, productorer. de fonogramas y organismos de radiodifu 

sidn, artículo trece. 



lo 

d) Utilización con fines exclusivamente docentes o de investigaci6n cientí-

fica. 

Para Poder hacer uso de las emisiones en los casos antes citados sin --

cometer un acto ilícito será necesario que las leyes nacionales autoricen --

expresamente. Ibera  de las hipótesis señaladas o cuando exista .ánimo de lu--

cro, los organismos de radiodifusi6n pueden actuar para impedir laUutiliza--

ci6n ilegal de sus emisiones. 

5.- El derecho de autorizar o prohibir la comunicación al pábilo° de sus 

emisiones de televisi6n cuando éstas solo puedan ser disfrutadas por el 

blico en lugares cerrados yrnediante el pago de derecho de entrada. Son 00 - 
nocidas las emisiones como transmisiones por circuito cerrado :y se utilizan 

normalmente en eventos de gran interés para el pdblico y que no son televi--

sados por los canales normales. 

II. 'Obras Materia de Protecci6n. 

A. Obras Primigeniaa. 

La ley autoral protege al autor, pero por la estredha relación entre 

éste :y su creaci6n, que es manifestación de su personalidad, en la práctica 

lo que, queda protegido son las obras. 

satanowsky asevera qué el derecho intelectUal tiene como objeto-  funda7  
mental "la obra intelectual" y como sujeto amparado al autor de esa obra. 12  

En general, son objeto del dereChó de autor, las creaciones del espíri-

tu, o sea manifestaciones concretas, materializadas en determinada forma, -

por ende accesibles a la percepci6n sensorial del mundo de les ideas. 

Por obra primigenia debemos entenderaquella creada:sin que existiera - 

una anterior, es decir, no dr.bo: haber sido copiada de una preexistente. 

La protección de los deredhos que la ley establece surtirá legítimos -- 

12 cit. pos. Arsenio aren Cubillas, El Sistema Mexicano de Derechos'  

dé Autor. México, IgnaCio Vado Editores, 1966,-p. 77 



efectos cuando las obras consten por escrito, en grabaciones o en cualquier 

otra forma de objetivación perdurable ,y que seaeusceptible de reproducirse • 
o hacerse del conocimiento Odia) por cualquier medio (art. 7 LFDA). 

Dicha protección se dará aunque las obras no sean previamente registra- 
das, no se hagan del conocimiento  palie°, sean inéditas, independientemente 

del fin a que se deatinen, y  además sin importar su calidad o contenido 

(art. 8). 
El artículo 7 hace una enumeración no limitativa de ramas a las cuales 

pueden pertenecer'las obras objeto de protección: 

a) Literarias; 

b) Científicas, técnicas y jurídicas; 
o) Pedagógicas y didácticas; 

d) MUsicaies, con letra o sin ella; 

e) De danza, coreográficas y pantomímicas; 

f) Pictóricas, de dibujo, grabado o lito9rafía; 

g) Escultóricas y de carácter plástico; 

h) De arquitectura; 
i) De fotografía, cinematografía, audiovisuales, de radio y televisión; 

j) De programas de computación, y 
k) Teche las demás que por analogía Pudieran considerarse comprendidas --

dentro de los tipos genáricos de obras artísticas e intelectuales antes 
mencionados. 

En opinión de Berrera Meza los incisos a), b) y c) se refieren a obras 
intelectuales y los subsecuentes a obras artísticas. 13  

. Obras Derivadas. 

se - entiende por obra derivada la que se besa en una preexistente. Será 

13 	Herrera Meza, op, cit.:, p.54 
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protegida  en lo que tenga de original. esta originalidad puede encontrarse 

.en la coffilmaiei6n  y en la expresión (como en las adaptaciones) solo en la com 
posición (como en las compilaciones y las antologías) o solo en la expresión 
(como en las traducciones). 

En la obra derivada se suma el esfuerzo personal del autor de la obra -
originaria y los aportes creativos de un nuevo sujeto, La protporión a la --

obra derivada existirá sin perjuicio de los derechos de autor de la obra ---

anterior. 
El autor de la obra prinigenia goza del deredmPera autorizar la rae --

lización de la derivada (derecho de transformación). No se requiere, en cam-
bio, autorización alguna cuando la obra se encuentra en el dominio pétlico. 

Siendo la obra derivada una obra compuesta, su utilización requerirá -- 
as autorizaciones del autor de ésta y del autor de la obra preexistente. 

Le ley mexicana Protege expresamente estas obras. En el articulo 9 se--
- la y enumera cuales son, no siendo taxativa dicha lista. 

Art.-9. "Los arreglos, compendios, ampliaciones,traducciones,adaptacio 

nes/ compilaciones y transformaciones de obras intelectuales o artísti-

cas que contengan por sí mismas alguna originalidad, serán protegidas -

en lo que tengan de originales, pero sólo podrAn ser publicados cuando 

hayan sido autorizados por el titular del derecho de autor sobre la --

obra de cuya versión se trate". 

Arreglos y orquestaciones. El arreglo consiste en la transcripción de -

una obra musical para otros instrumentos. Mediante la orquestación una obra 
musical es transcrita para los diversos instrumentos que integran una orques 

ta. 
Compendios. Se entiende cano el resdrben que se hace de una o varias 

obras extrayendo lo más sustancial de ellas. 
Ampliaciones. Se refiere a todo aquello que añada alqd a una cosa de - 

tal modo que resulte más grande, más extensa o más numerosa. 
Traducciones, Es la expresión de una obra escrita en idioma distinto--   

oyiginal. 
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Adaptaciones. Cualquier modificacidn a una Obra preexistente con el fin 

de cambiar el género de la obra. 

CuMPilaeiones. La colección de obras escritas preexistentes sin la par - 

ticipacidn de los autores de las obras seleccionadas. 

aransformacionee de obras intelectuales o artísticas que contengan por 

si mismas alguna originalidad. Modos los demás casos de obras derivadas. 

C. Registro. 

El nacimiento dél derecho coincide con el de la obra. Las obras dei es 

piritu nacen en'el momento en que de algunamanera se haya manifestado-el 

resultado de la-actividad creadora en el mundo exterior. 

El principio de protección automática nos dice que cualquier, obra auto -• 

ral quedará protegida por el simple hecho de existir. NO siendo entonces ne-

cesaria su inscripción en el Registro de Derechos dé Autor cama se desprende 

de; la lectúra del. artículo 8 de la ley: "Las obras.:.quedarán protegidamán 

cuando no sean registradas... 

Ádn sin embargo, es conveniente llevar a cabo dicho registro porque 

existe una presuncidn de veracidad sobre los hechos y actos que en ella 

consten. 

Art..122 "Las inscripciones en el registro estableden la presunción de 

ser ciertos" los hechos -y actos que en ella consten, salvo prueba en --

contrario.'Toda inscripción deja -a. salvo los derechos de tercero". 

El registro de una obra es un paso aconsejable,sencillo, que puede áho- 

trar al autor horas de incertidumbre y darle por el contrario tranquilidad y . 
tiempo parala fecundidad artística. 

El articulo 121 dice que: "cuando dos o más personas soliciten la -- 

inscripción de una misma obra, ésta se inscribirá en los términos de la 

Primera solicitud, sin perjuicio del derecho de impugnación del registro".• 

1.og dicho significa que si un autor confiado en el principio de protec-- 

didn automática no toma la precaución de 'registrar su obra, podrá encontrar- 
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se con la sorpresa de que antes de él alguna otra persona la haya registrado  

con otro nombre, en cuyo caso deberá impugnar el primer registro, pero se 

encontrará con una presunción a favor de otro sujeto. 

El procedimiento para la inscripción de una obra es cuestión meramente 
administrativa. La Dirección General de Derecho de Autor tendrá a su cargo -
el Registro del Derecho de Autor (art.' 119). la solicitud, trámite ̀y registro 
de las obras se realizará ,conforme lo disponga el Reglamento del Registro --

Pablico del Derecho de Autor. 

Al final del trámite dehPrá expedirse untítulo que contenga el noffibre - 

del autor, datos de la obra, flamero de registro, fecha del mismo y nombre --

del director en turno. 

"El registro de una obra intelectual o artística no podrá negarse ni -- 
suapenderse bajo el supuesto de ser contraria a la moral, al respeto a la,--

vida privada o al orden pdblio.,, sino por sentencia judicial" (art. 19). 

D. Reserva de Derechos. 

Existe un determinado tipo de protección que solo en forma tangencial 
oorrespondé a los derechos de los autores ya que su objeto no son propiamen-

te.creaciones intelectuales. • 
Tal es la reserva al uso exclusivo sobre: 

1.- El título.o cabeza de un periódico, revista, noticiero cinemetográfico, 

y, en general de toda publicación o difusión periódica, ya sea total o par - - 

cial. La reserva tendrá vigencia durante el tiempo de la publicación y un -7 

año Más a partir de lafecha en que se hizo la dltima pdblicación. '(art. 24) 

2.- Los personajea fiCticios o simbólicos en obras literarias, historietas 

gráficas o en cualquier publicación periódica, siempre que tengan una seña-

lada originalidad y sean utilizados habitual o periódicamente. (art. 25) 

3.- Los personajes humanos de caracterización empleados en actuaciones 

tísticas, los nombres artísticos, así codo las denominaciones de los grupos' 

artísticos•(art. 25) 
La protección a la hipótesis 2 y 3 durará cinco años, a Partir de la 

fecha del certificado de reserva, pudiendo prorrogarse por periodos iguales. 
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.- Las características gráficas originales que sean distintivas de las:--

obras o colecciones en su caso. La ley  señala que Pueden Pueden obtener este 
tipo de reserva los editores de obras intelectuales o artSstioes, los de lx1-
riedicos o revistas, los productores de películas o publicaciones semejantes 

(art. 26). 

los anuncios comerciales no rueden solicitar esta reserva, solo las can 

parlas pdblicitarias. 

las características deben usarse tal y como han sido registradas. Moda 

modificación de sus elementos constitutivos será motivo de nuevo registro. 

La proteocióndubrá des aros a partir de la fecha del certificado pu 

diendc .'enovarse por un Plazo igual si se comPrueba  el uso habitual. 

II/. prerrogativas del Derecho de Autor. 

Aspecto Moral. 

"La creación de la obra intelectual protegida legalmente, confiere ---

al autor dos grupos de prerrogativas, dos aspectos de un mismo beneficio: el 

que se conoce como derecho moral o derecho personalísimo del autor y el de--

recbo económico o pecuniario. En realidad no se trata de dos derechos sino - 

dos aspectos o fas -s del mismo derecho". 14 

"El derecho moral es el aspecto del derecho intelectual que concierne - 

a la tutela de la obra como entidad propia y a la tutela de la personalidad 

del autor como creador" 15  

Y es que entre el autor y la obra se crea una relación de causa-efecto, 

donde el producto refleja mucho de la personalidad y manera de ser de su -- 

14 Rangel Medina, op. cit., p. 

15 Mouchet y Radaelli. cit. pos: Rangel Medina, op.cit,,p. 102 
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creador. Es precisamente en ese nexo donde debemos buscar el fundamento de 

lo que protege el derecho de autor en su fase pecuniaria. 
"Nbralmente se protege al autor como un reconocimiento a la dignidad --

humana, lo cual se traduce en una exigencia de EStado a los gobernados de --

que de ninguna manera se altere la obra sin consentimiento del autor, ni que 
se deje de indicar su nombre". 16  

011*c:características de, estos derechos, tenemos que son; 

1 	Personallsimos. Porque están íntimamente ligados a la persona del autor. 

2. Inalie:ebles. Ya que no se puede enajenar la calidad de autor que algu-

na persona tiene sobre determinada obra; sí, en cambio, se pueden ceder dere 

chos de explotación o titularidad sobre ciertos derechos económicos. 

3. Perpetuos. Porque no se pierden por el transcurso del tiempo. 

4. hsprescriptibles. No opera la prescripción en contra del autor. 

5. Irrenunciables. Se considera nulo el hecho de renunciar a tales derechos 

Por cualquier motivo. 

6. Pueden ser heredádos. No es el derecho lo que se hnreda, sino el, ejerci-

cio de tales derechos (art. 3). 

Por contenido del derecho moral, encontramos: 

1. El derecho a la paternidad. El autor tiene derecho a exigir que se le - 

reconozca su calidad de tal (art. 2, f. I). 
2. El derecho de comunicar, o no, la obra al pdblico. Es el derecho a man - 

teaer la obra en secreto (derecho al inédito) o divulgarla si el autor lo de 

cide así. Da además el derecho a decidir de que manera y en que condiciones 

se difundirá al páblico la propia obra. Estrechamente ligado con este dere --

chges el de arrepentimiento por medio del cual puede retirar la obra de la - 

circulación si así lo prefiere. 

3. El derecho ti publicar la obra bajo el propio nombre, en forma anónima o 

16 	Gutierrez y González, cit pds, Rangel Medina, op.. cit., p. 102 
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sedóhirna (art. 17).  Por virtud de  esta facultad el autor puede optar por --
dar a conocer su obra con el propio nombre, no mencionarlo o bien escoger --

uno distinto. También da derecho a prohibir que se altere o transforme su --
propio nombre o a que sea utilizado en conexión con la obra de algún otro --

autor. 

4. El derecho a que se respete la forma y la integridad de su obra. E9to - 
significa que está facultado para oponerse a toda deformación, mutilación, - 

Amadificación, acción que redunde en &mérito de su obra o que mengüe su ho 

flor, Presti9i° o rePutación (art. 2, f.II y art. 5). 
5. El derecho a continuar o concluir la obra. Solo el autor puede llevar - 
a feliz término su creación y solo él puede alterarla o modificarla. 

Aspecto Peduniario. 

Tbdo autor tiene derecho a obtener retribución económica por la explota 
ción, sjecución o uso pdblico dé su obra con fine“ucratives. • 

La fracción. 	articulo '2 de la Ley Federal de Derechos de Autor 

da'la facultad al autor de usar o explotar temporalmente la otra por st mis-
mo o pot terceros, con propósitos de lucro y de acuerdo a las condiciones --

establecidas por la misma. 
Iras derechos de carácter pecuniario pueden ser transmisibles por cual --

quier medio legal, incluida la enajenación y la concesión de uso o explota—
ción tempóral, cómo el arrendamiento, Son además exclusivos y limitados en - 

el tiemPO. 
Son derechos comprendidos dentro de la fracción III del articulo. 2 los 

simientes: 

I. 	Elderecho de publicación. La palalira publica-Jión tiene des sentidos, -

uno amplio y otro restringido. 

En sentido ampliase entiende tuso el hecho. de dar. a conocer cualquier 
tipo de producción autoral. Y en sentido restringido, la palabra se aplica 

, preferentemente a la impresión y venta de cualquier escrito o dacUalquie 

•7: 
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ra obra musical. 

El de publicación es, Peas,:la faCultad que tienerilosautores y los, 
PomPoSitorawde iMprimir o autorizar la imloresiín.de sus obras o OOMP9a1C107' 
nes para que sean distribuidas y vendidas al pdblico.' 

2. Dl..dertcho.de reprOduddi6n,:PeProduciruaa obra  significa multiPlicar-r-: 
la en su integridad o en parte, por cualquier medio. Eate.dereCheb Perr4te al. 
autoruya seágue 	ejerza por st comediante la explotación que haga otra.- 

persona pór él autorizada, gozar de los beneficios econónicos que trae apare. 
jadalamultipaidación dela e¿ra. 

3. El derecho de ejecución,  La -ejecuci6n de una obra -..se aplica en general 

a las creaciones de tipo musical y en particular a las interpretaciones con 

InstrumentosHmmsicales casi. sieMpre sin voz humana. 
Dentro de la leY autoral estégarantizado el derecho de los composito - 

-res a participar en.los beneficios económicos que se obtengan por interpre.--,  

táciones o',.bjecuciones pdblidas en los artículos 79 y 80. 

4. El derecho de -representación. La representación se refiere a lá inter-

pretación o ejecución  de obras dramétIcas,.musicales, cereogréfiCasipanhamí-

micas, - folklóricas, etc. Eh directo frente a un pdblico o cowayuda de meca7 
mismos o procesos técnicos uumL, la radiodifusión, teleVisión por Cable, comu 

nicación.porHsatélite, etc. 

Los autores e intérpretesgozan del derecho a exigir dentro de lós tér 
"miraos legales la corespondiente retribución pecuniaria por aquellas repre-- 
Sentaciones o ejecuciones en que hayan participado. La grabación y utiliza 

Ación posterior solo podrá llevarse a cabo nediante la autorización de aque 

- 11os y mediante el pago de.regalfas correspondientes. 

.41 derecho de exhibición. Exhibir consiste en presentar ante el pdblico 
'elbriginal o la reproducción de obras artísticas o fotográficas. El derecho 
de ekhibición o de exposición es la facultad del autor de presentar por si - 

o mediante terceros su obra al público y gozar de beneficios económicos si - 

fuere el caso. 

6. 	El derecho de adaptación. la adaptación es cualquier tipo de transforma- 

o 
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oidn que se realice en una obra existente. Arregios musicales, adaptaciones 
cinematográficas o teatrales de novelas u obras literarias, traducciones, --

instrumentalizaciones son solo algunos ejemplos. 

El autor goza del derecho para autorizar adaptaciones a su obra, las -- 

cuales podrán ser causa de nuevos inglesos, en cuyo caso tendrá una facultad 
invariable de participacidn. 

El autor de las transformaciones gozará de la protección autoral en - 

aquello que tenga, de original su versión. 

7. Derecho sobre cualquier tipo de utilización pdblica. El rápido avance 
,de la ciencia y la tecnología llevaron al legisladora incluir esta hipótesis 
dentro del articulo 4, la cual deja abierta la puerta para el acceso de cual-

quier nétodo nuevo de explotación sobre los productos del intelecto y de la - 

creatividad humana. Intención loable si consideramos que: desde 1965 en que --
se promulgó la ley autoral han aparecido nuevos medios como la fotocopia, los 
videocassettes, las transmisiones por satélite, el sistema de cablevisidn, --

eto. 
El análisis del derecho a la explotación econdmica de la obra debe rea--

lizarse teniendo siempre presente la naturaleza de ésta, ya que es evidente - 

que no toda creación es susceptible de publicarse, reproducirse, transformar-

se, representarse, exhibirse, etc. 
El njercicio del derecho patrimonial podrá efectuarse por el autor o --- 

Por sus causahabientes, siempre que se esté dentro del plazo legalmente con--

celido. 

La vigencia está determinada por el articulo 23, el cual establece que: 

1. 'Durará tanto como la vida del autor y setenta y cinco años después de 
su muerte. 

2. En 11.Caso de obras póstumas durará cincuenta años a contar de. la fecha' 
de la primera edición. 

3.: D-  el caso de autor anónimo, la titularidad de los derechos pasará- al 
dolinio pdblido cuando el nombre del autor no se dé a oonocer en el término 

de cincuenta años a partir de la fecha de su primera publicación. 
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4. Cuando la obra pertenezca enccmún a varios coautores,  la duración se - 
determinará ponla muerte del último superviviente. 

5. Cuando se trate de obras hechas al servicio oficial y sean distintas de 
leyes, reglamentos, circulares y demás disposiciones oficiales durará cin-
cuenta años contados a partir de la fecha de la publicact6n en favor de la - 
Federación, los estados o de los municiPios. 

Titular del Derecho de Autor. 

• Originario. 

Autor es la Persona que crea una obra intelectual, es quien mediante su 

talento artístico y su esfuerzo creador realiza un trabajo que revela mucho 

de su personalidad. 
Titular es la persona a la que pertenecen derechos de autor sobre una - 

obra,.que ya vimos pueden ser de carácter moral o de contenido patrimonial. 

La titularidad será originaria o derivada. 

Cbmo solo los seres humanos tienen la aptitud para realizar actos de --
creaci6n intelectual, la consecuencia natural es que la titularidad origina 
ria corresponda a la persona física que la realiza, en cabeza de quien nace 
el derecho de autor. Las personas jurídicas solo podrán ser titulares del --
derecho de autor de manera derivada. 

El titular originario del derecho será exclusivamente el propio autor - 
quien adquiere ese carácter por fuerza de ley con motivo de la creaci6n de - 

su obra. 
Se presume que la calidad de autor corresponde a quien aparece como tal 

en la obra mediante su nombre, firma, signo o cualquier otra expresión que - 

lo identifique, salvo prueba en contrario. 17' 

17 Ley Federal de Derechos de Autor, articulo 17. 
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Titilar Derivado. 

son las personas físicas o jurídicas que han recibido la titularidad de 

algunos de los derechas de autor. 

No todos los derechos de autor pon transmisibles, solo los de contenido 

Pecuniario los cuales Pueden transferirse en, su totalidad. 

1ns derechos morales, por el contrario, son irelienables y solo mortiS 

causa podrían los herederos ejercer algunas facultades concurrentes, sería --

por ejemplo el caso del derecho al reconocimiento de la paternidad, el dere--

cho al respete y a la integridad de la obra, en cambio no podrían modificar - 

o terminar la obra que son facultades exclusivas del autor. 

La titularidad derivpda puede obtenerse: 

.. 	Por cesión (convencional, o bien de pleno derecho por ministerio de --- 

ley). Puede ser total o parcial, según comprenda todos  o algunos de los dere-

chos petrimoniales. 18  

2. Presunción' legal de cesión. Michas leyes optan por establecer, en favor 

del productor de obras en colaboración una 'presunción -iuris tantum- de ce ---

sión del derecho exclusivo de explotación. A ésta se puede oponer lo estiPu 

lado Por los contratos resPectivos. 

3. Transmisión mortis causa. Los sucesores adquierenlos derechos patrimoT—
luziets que no han sido transferidoa por acto inter vivos 1,111Sden  adends 

ejercer aquellagi  facultades concurrentes de carácter moral.' 

A los titulares derivados se les denanina usualmente derechohabientes 

o causahabientes del autor. 

18 	Los contratos ucuales de explotación de obras son generalmente li—

cencias, pero no, son contratos de:cesión de acuerdo el derecho co—

mún porque no transmiten la titularidad. 
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14o debemos confundir al titular derivado con el autor de una obra deri- 
vada (adaptacidn, tr daucci6n, etc), este Ultimo se considera cato titular --

originario de los derechos sobre su aporte, sin perjuicio de los derechos 
autor de la obra de la cual deriva. 

• Dé los Medios de Cifusidn MáSiva. 

• aoncePto. 

Difusión, del latín diffusio onem, significa extender, repartir, espar-

cir, derramar; y difusor, aquel que difunde o propaga. 19  
Ubicándonos en el campo de la comunicación de masas, medios de difusidn 

son aquellos que penniten llevar un mensaje idéntico emitido u originado por 
una organizacidn institucional a un gran numero de receptores. 20  

La organizacidn institucional incluye emisoresde radio y de televisidn, 
editores de periddicos, libros y revistas y a compañías cinematográficas. 

toa receptores están oompuestos por una heterogénea audiencia. Los mensajes 
son idénticos debido a que todos los receptores reciben el mismo mensaje, y 

son Oblicos ya que están a la disposicidn de todo aquel que desee mirar, --
escuchar o leer. 

Las características de la comunicacidn masiva para Denis MCQuail son: 
1. Requieren organizaciones formales complejas. 

2. Los medios masivos se dirigen a Oblicos amplios. 

• Las oomunicaciones masivas son pdblicas. 
4.- El publico de los medios masivos de comunicación es heterogéneo. 

5.- La relacidn entre el emisor y el pdblico es impersonal. 

19 Enciclopedia Concisa Sopena.,  tomo 2, Barcelona, España. 1974, 

Ramón lopena, S.A.. P. 770 

20 Saundra Hybels, La Comunicacidn,segunda edicidn. México: Logos Con 

sorcio Editorial, S.A., 1978, p. 22 
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6. 	Pueden llegar simultáneamente a una gran cantidad de personas que están 

distantes de la fuente y que a la vez se hallan lejos unas de otras. 21  
El público de' los medios de comunicación masiva es una colectividad ca. 

racteristica de la sociedad moderna, que presenta varios rasgos distintivos. 

ES un conglomerado de individuos a los que une un foco común de interés, que 

obserVan un comportamiento idéntico y orientan su acción hacia fines comunes; 

sin embargo, no se conocen entre si, tienen solo un grado limitado de inte—
racción, no orientan sus acciones los unos hacia los otros y no se hallan -
organizados, o bien su organización es demasiado laxa. la composición del --

pdblico varia constantemente y no existe liderazgo ni sentimientos de idén - - 

tidad. Son esos rasgos distintivos los que han inducido a los investigadores 
de la conducta colectiva a considerar al pdblico como un ejemplo de "masa". 

La comunicación de masas tiene los mismos componentes que las otras --

formas de comunicación, es decir, fuente, mensaje, receptor, pero carece'de 

realimentación, ya que el mensaje transmitido por los medios es en una sola 

dirección. Los receptores no responden inmediatamente a la fuente, y si se -

produce alguna respuesta, es retrasada y adquiere formas diStintas. 

Como grandes difusores podemos mencionar la prensa, el cine, la radio y 

la televisión. 

Imprenta. 

°Leinvención de la imprenta acelera la reproducción de volúmenes, po--

niendo al alca¿Ce de todos la cultura reservada anteriormente para el clero,' 

nábles y ricos, por el alto costo de los manuscritos, otorgando la legisla-

ción privilegio, primero al editor y más tarde al autor, con el consiguiente 

ingreso económico°. 22• 

21 Denis McQuail, "Las Características de la Comunicación Masiva", en 

Los Medios de ComUnicación Colectiva,recopilación de Jaime Goded. 

México. FacUltad de Ciencias Políticas y Sociales,. UNAM. 1976,p.126 

'22 Loredo, op. cit., p. 14 

Le 
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cbm, la  aparición de la imprenta en el siglo XV la dimensión de la obra 
escrita cambia radicalmente, al permitir su difusión 'a más personas, estable 

ciéndose entre el autor y sus lectores una comunicación permanente e introdu 

ciendo la obra al ccuercio que  se vuelve objeto de distintos  negocios que re 

querirán la atención del Poder Póblioo. 

El revolucionario invento encarnó el punto de arranque para el recono-- 

cimiento,'en el orden de la legislación positiva, del derecho de propiedad -

intelectual. 

Los beneficios que para el interés colectivo representase la difusión - 
del natpr  preocuparon más que satisfacer a los elementos rectores. Las pri- 

meras inanifestaciones legales fueron normas de censura que, soberance e igle-
sia establecieron para toda publicación cuyo contenido se consideraba aten- 

tatorio 	loa princiPios en que su autoridad descansaba. 

Casi ninguna impresión lograba venta lo bastante remuneratoria para -- 

compensarse de los gastos del coste. Sobrevino entonces la inevitable crisis 

que algunos prfncipes se esforzaron de remediar, deseosos de no privar a sus 

dominios de la importante fuente económica que la nueva industria simboliza- 

ba y estimulara la par tan poderosa contribución al esplendor cultural. Sur 
gen de este modo, sobre 1470, los privilegios concediendo a determinados li: 

breros impresores la exclusiva o monopolio de explotación sobre ciertas 

obras. 

Eichos privilegios no pueden considerarse como propiedad intelectual, - 

pero sí como el origen, aunque de un modo indirecto de los derechos patrimo- 

niales de los autores, pues garantizada la rentabilidad de la empresa, los - 

editores satisfacían una retribución económica a aquellos autores más pres-- 

tigiosos. 

don:  el transcurso de 10s dios, los autores van tomando conciencia de -- 

sus posibilidades y de la importancia de su labor creadora. Filósofos 'y pen-

sadores preparan el camino para el advenimiento de la nueva etapa de recono- 

cimiento del derecho de, propiedad intelectual. Poco a poco la idea de que la 
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obra Pertenece a su autor penetra la conciencia social hasta que en los  co—

mienzos 
 

del siglo XVIII se rompe con el privilegio de editores y se reconoce 

el derecho que corresponde a los autores, en cuanto creadores de sus obras. 

La imprenta no solo es el Precedente Para el surgimiento de la propie-

dad intelectual, es además referencia y analogía para los nuevos medios de - 

comunicación. P1 libro es considerado el primer medio masivo de comunicación. 

La influencia de los libros y de la prensa es enorme. La cultura se extiende 

Y comunica a través de ellos. 
Para muchos, el medio impreso continda siendo el mejor vohículo de in 

formación que se conoce. NO el que mayor ndmero de favorecedores agrupa, pe-

ro sí el que los tiene más fieles. Que es importante ni se discute. 

C.' El Cine.'- 

"El cine es uno de los medies de camunicacidn,más poderoso de quedis--' 

pone el bóbbre en la actualidad. Su influencia llega a MillonesUe seres hu 

manos que:diariamente llenan las salas de- exhibicidn y un gran porcentaje de 

estos espectadores asiduos completan su formacidn culturaly humana -a travOs'. 

de lo que ven enlas Pantallas". 23  

Corresponde a los hermanos sumiere la gloria de haber inventado el cine 

matógrafo, quienes en 18955- patentaron un aparato que servía para obtener y 

proyectar imágenes cronofotcgréficas. Aprovechando el fendmeno de la persis 

tenCia, se hacían pasar secuencias fotográficas a gran velocidad y se daba --

la aPariencia de movimiento y la ilusidn de realidad. 

Pronto se extendió el invento por todos los rincones del mundo. En mar - 

ne. sedid la primera función en forma privada y en diciembre la primera Pd--

blice. A México llegó al año siguiente, tan solo seis meses despUés de su --

apariCión pdblica en Francia. 

23 Manuel GonZález Casanova, "El' Cine", en Los Medios de Comunicación  

de Masas en México.. México. Facultad de Ciencias Políticas y Socia- 

les, UNAM, serie estudios 10, 1969,p.49 
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Ias Primeras realizaciones oineMatográficas no mostraban mayores ele ---
mentos creativos, artímticos o literarios -aunque era sin lugar a dudas una - 
gran innovación técnica-, pws se trataba de filmaciones de escenas espontá--
neas en la calle o simples reportajes noticiosos. 

Es algunos arios después, y muy especialmente a partir de la primera dé 

cada de eNte siglo, cuando se preparan escenas montadas en forma similar al - 
teatro, con los actores frente a la címara, luego surge la escenografía crea-

da esPecialmente  para la filmación; se sigue al intérprete en el curso de sus 

movimientos, con lo que aparece el "cine persecución"; se alternan acciones - 
que se desarrollan simultánamnente en sitios distintos; se combinan los deco-
rados naturales con' los artificiales; los intérpretes estilizan los actos del 

personaje que encarnan; se escriben argumentos específicamente para la cinaua 
tografts  y se abandoran los convencionalismos teatrales: nace el cine cano--

obra cinematográfica. 
Con el surgimiento del cine sonoro aparece una nueva era en el género de 

las artes visuales 'en movimiento, pues por primera vez el pdblico puede adver 
tir la coincidencia de las palabras oon el movimiento de los labios, percibir 
los ruidos coincidentes con las escenas y apreciar las canciones interpreta--

das en la obra. Luego de una etapa rudimentaria, ella que el sonido se plas-
ma en la misma cinta al lado de las imágenes, se inventa la banda sonora fi--

jada entina película distinta, y se incorporan entonces otros elementos crea-
tivos: la música compuesta especialmente para la cinematografía y el arreglo o 

la adaptación de canciones preexistentes. 

En tiempos posteriores aparecieron otras innovaciones artísticas y tóc--

nicas, v.g.: los dibujos animados, los efectos especiales y el cine tridi---
nensional. 

Bernard Shaw escribió en 1915 lo siguiente: 

"Ndme,Sorprenderla si el cinematSgrato y el fonógrafo resultan los in-. 

ventoa más revOlucionarios desde el advenimiento de la escritura y la ¡Oren 

/e 24 

24 att. pos. Manuel González Casanova, op. cit., P. 57 
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Uno de los primeros en tomar conciencia del valor del  cine  fue Charles 

Pathá, el homtre que lo convirtió en industria, que de casi la más absoluta 

miseria llegó a ser uno de los más importantes productores de películas de 

Europa y del mundo» ComPreudió que su valor residía precisanente en aquello -
que la burguesía consideraba su mayor defecto, que era un espectáculo Para  el 
Pueblo. En 1900 declaró: 

"El cine es el teatro, el periódico y la escuela del futuro° 25  

Es (-0floolda también la opinión de Lenin respecto del cine, del que subra 
y6 su importancia de instrumento de educación. 

Desde sus orígenes el cine ha destacado su significación social, como — 
espectáculo de masas y medio de información a las mismas. 

El cine ocaunica, enseña a un cuantioso ptiblico, mediante un lenguaje - 

audiovisual tanto sentimientos y emociones, como conocimientos e información; 

transmite valores, ideas, creencias, modelos. N'es que el conocimiento de la 

realidld entra por los ojos. Ya lo dice el viejo proverbio chino: 

"Una imagen vale más que mil palabras". 

Radio y Iblevisión. 

Indúdablemente el primer lugar en la:información de las masas lo ocupa - 

la radio y la televisión; una es la difusión por el sonidO (la pelábra y la - 

masice) y la otra, difusión por el sonido y la imagen. 

HLOS posibles auditorios de estos medios de difusión son enormes, mucho 

mayores que los &cualquier otro. Si recordamos que ha habido noticias e -- 

imagenes transmitidas simultánea e instantáneamente a quinientos millones de 

personas,tendremos una idea de la importancia capital de la radio y,  la tele-

visión. 

25 Gonzáloz Casanova, op, cit.. P. 57 
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El progreso científico ha tenido un desarrollo verdaderamente asombro - - 

so; la careo:Wad de utilización demostrada no tiene en realidad precedente. 

La humanidad cuenta ahora con un medio de difusión universal,instantámoo ca-, 
paX de llegar facilmente a toda clase de auditorios, lo mismo a grandes omb.'. 

tiludes que a grupos especializados de diversas categorías .y aan a personas 

aisladas. Estos auditorios pueden ser fiJos, es decir, concentrados en un --

lugar determina00, o bien móviles, ya que existen no solo radios sino apara-

tos de televisión con transistores. 

La radiodifusión se inició regularmente en todo el mundo en la década -

de 1920 a 1930. Para llegar a la radiodifusión como servicio regular hubo de 

recorrerse un largo camino tecnológico y científico. La radiotelefonía se --

había revelado eficaz en 1912 en el salvamento de los supervivientes del Ti-

tanic, y su uso popular se divulgó entre 1912 y 1916. Poco a Poco se empeza-
ron a consolidar los géneros radiofónicos, bésicamente derivados del perio-

dismo y la literatura, con el complemento de los espacios musicales. 

La programación radifónica se fue perfeccionando a medida que se iban - 

canprobando las predilecciones del pUblioo. Esta programación descansaba so-
bre dos elementos fundamentales: la palabra y la música, los cuales creaban 

una nueva dimensión de comunicación, condicionada por la peculiariedad del -

propio medio. tos géneros periodísticos y literarios adaptados a la radiodi-

fusión se transformaron y pasaron a tener características peculiares: el ra-
dio-teatro emplPaba la mósica caro subrayado emotivo a determinadas situacio-

nes escénicas y el ruido cono complemento ambiental que ro era necesario en - 

el teatro directo; la radio-novela nece.-litate idénticos complementos; la en - 

travista o inb;Tviu unía al aliciente del desvelamiento de una personalidad 

la posibilidad del acceso directo a su propia voz. El reportaje se convirtió 

en la transmisión radiofónica que tenía la cualidad de lo inmediato con la --

re2lización misma del acontecimiento. 

La historia de la televisión empieza en 1873 al descubrirse las propie--

dedes fotoeléctricas del selenio. Al instante los científicos trataron de -- 

aplicar el descubrimiento para resolver el problema de la transmisión de ind 

ganes. Nombres significativos de esta época son los de Nipkow, Hertz y Nlaroo- 
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ni entre otros. 

A finales de la década de 1920 tres grandes potencias mundiales, Esta--

dos Unidos, Gran Bretaña, l'Alemania, aceleraron sus investigaciones sobre -

la Posinlidad de convertir la televisión en un medio de comunicaci6n efecti-

vo. Ya se hablan descubierto los elementos de análisis de la Imagen, solo --
faltaba perfeccionar los sitenas de emisión:y recepción. 

La estabilización de servicios experimentales de televisión ya estaba -

conseguida en 1930. La General Electric instalé en NUeva York una estación - 

destinada a transmitir tres programas semanales. Esta empresa había transmi-
tido ya, en 1928, un discurso de Al Smith, senador y futuro aspirante a la -

presidencia de los Estados Unidos y una obra teatral. Los procedimientos ---

electr6doos sustituyen a los mecánicos. En 1932 habla en E. U. 16 estacio-

nes experimentales y en Alemania y Gran Bretaña se iniciaba la comercializa-
ción del receptor. 

Después de La guerra, el desarrollo tecnológico perfeccionó los siste 

mas de definici6n y se establecieron las primeras medidas legislativas para 

la regulación internacional del empleo de las ondas cortas destinadas a las 
transmisiones televisivas. La perfección técnica en la reproducción de la --

imagen y la comercializaci6n de los receptores convirtió la televisi6n en un 

mass media. Después de 1946 la televisión estadounidense se dedicó a conse-
guir la televisi6n a color. 

En la década de los años cincuentas, la televisión se desarrollo extra'

ordinariamente en los principales ralses industriales: el número de, aparatos 

receptores de tv pasó de unos doce millones en 1950 a más de setenta y cinco 

Millones en 1960 entre Estados Unidos, Gran Bretaña, Francia y la Alemania - 

COcidental. 

En MéXico se inicia la televisidn en el año de 1950 cuando se autoriza 

a la empresa "Televisión de México" como la primera estaci6n televisora. 

En los sesentas la televisión ya era un hecho generalizado en Europa y 

América, y en el periodo comprendido entre 1960 y 1968 se extendió a Africa. 

y Asia.' 

••• 
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Obra Escrita. 

Obra literaria ""en sentido estricto, es un escrito de gran valor desde - 

la perspectiva de la belleza y efecto emocional de su forma y oontenido. Sin 

embargo, desde la perspectiva del derecho de autor, la referencia general a - 

las obras literarias se entiende que alude a todas las formas de obras escri-

tas originales, sean de carácter literario, científico, técnico o meramente- 

práctico y prescindiendo de su valor y finalidad". 26 

La protecci8n se acuerda con criterio amplio; además de las obras lite- 

rarias tradicionales (poemas, novelas, cuentos, obras científicas, didácti--

cas y técnicas, etc.), se consideran protegidos como obras literarias, los -- 

elOgáná o o 	l 	ealmanaques,anuarios, fOr, frases publicitarias, los nmencadors,  • 
mularios, cuadros sinópticos, folletos, catálogos, álbumes, compilaciones de 

recetas culinarias, etc., que por la selecCión y el ordenaliento de los mate-, 
ríales, 'importen esfuerzos intelectuales que merezcan la tutela del derecho 

de.autor por contener uneporte original que los diferencia de los existentes. 

iTambién están protegidas las cartas misivas, resPecto de les cuales es. -

preciso precido distinguir entre el derecho de autor del texto de la carta, ,cuya 

torización es necesaria para publicarla, y los derechos del destinatario de- 

la misma, tanto sObre el documento que le pertenece en cuanto Objeto físico, 

AdomoalseCretode la correspondencia; este último constituye una valla para 

el libre ejercicio. del derecho de divulgación del autor de La carta (los dere 

ches del deatinatario no tienen naturaleza autoral). 

La amplitud de criterio en la consideración del concepto de obras litera. 

ries ha permitido extender la protección a obras de gran complejidad y sofis-. 
,ticación cenit> son los programas de computación y las beses de datos, como --

26 OMPI, Glosario de Derecho de Autor y Derechos Conexos,- p. 149, voz - 

146.-  cit, pos. Delia Lipszyc, "La protección de las obras literarias 

y la politica cultural del libro" en IV Congreso Internacional sobre 

la protección de los derechos intelectuales, Guaternala,1989,-  p.21 

,1‹ 
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ocurrió en los Estados Unidos de América cuya ley de derecho de autor de 1976 

contiene, en el artículo 101, la fdrmula "obras expresadas bajo la forma de - 

palabras, de nombres o de otros símbolos o índices  verbales o nemérioes, in 

dePendientemente de la naturaleza de los objetos materiales tales como libros 

peri6dioée, manuscritos, discos fonográficos, películas, cintas, discos o — 

tarjetas en los que ellas estén incorporadas, 

El Convenio de Berna, art. 2, 1) establece que "los términos obras lite- 

rarias y artísticas comprenden todas las producciones en el campo literario, 

científico y artístico, cualquiera que sea el modo o forma de expresión, ta-

les como: libros, folletos y otros escritos; las conferencias, alocuciones y 

sermones y otras obras de la misma naturaleza" ...CoM0 se aclara en la Gula - 

del Convenio de Berna (OMPI, 1978, 2.4, P. 13) "...para la determinación de -

la obra protegida no debe tenerse en cuenta ni su modo ni su forma de expre-

sión. En  efecto, la obra Puede ser comunicada al pdblico de un modo cualquie_ 

ra, oral o escrito". 

SegUn lo sánala el profesor Baylos, pueden considerarse como escritos

"aquellas 	

. 

creaciones en que el medio expresivo utilizado es una realidad fi 

sida:muypeouliar: la palabra, cuya materialidad se aprecia perfectamente si 

se tiene en cuenta qUe, por encima de su aignificacióni la palabra lo que es 

esencialmente,.ea un sonido que se emite y se escucha". 

"El sentido de ese sonido no es formal, can en la mdsica, sino semánti-

co, es decir, en cuanto permite poner én relación un signo y un objeto; al -- 

oír el sonido de la palabra es invocado el objeto,. natural o ideal, que sig--

nifica La obra literaria contrapone, pues, al que escucha la serie de soni- 

dos-palabras, un mundo de objetos físicos o ideales, que mediante su percep 

cidta resultar:mencionados y se des representa". 27 

27 Hermenegildo Saylos-Carroza, Tratado de Derecho Industrial, Madrid,-, 

Espada. Civitas, 1978, p. 503. Cit. pos. Manuel Pach6n Mudoz, Manual 

de Derechos  de. Autor,  Colombia, Editorial Temis, S,A., 1988, p. 18 
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come  lo anota el profesor Eogsch; "La forma gráfica del escrito no tie-

ne importancia; Puede ser lenguaje comln,  código  o taquigrafía, puede ser :11,1 

nuscrita, dactilografiada, impresa, etc. La expresión del escrito es también, 

al :renos enteorfa, indiferente. Ibmp000 tiene importancia el contenido del 

escrito; Puede tratar diversos tópicos (bellas artes, ciencia, inforMacidn, 

etc.)". 28  

Según la extención que tenga el escrito, puede recibir diversos nom--
bres. Se le denomina libro, de acuerdo con la definición arbitraria que da - 

la UNESCO/  si se trata de una publicación unitaria y no periódica demás de 

cuarenta y nueve páginas, excluidas las cubiertas. 

Folleto es la obra impresa que no seaconxxla a la definición de libro -

en cuanto a su extención, incluyendo por lo tanto las publicaciones de me -- - 

nos de cuarenta y nueve páginas. El término folleto puede aplicarse a pu ---

blicaciones periódicas y no periódicas. 

CUalquiera otro escrito que no pueda considerarse como libro o folleto 

(revistas, hojas impresas), debe ubicarse entre los que abarca la expresión 

otros escritos. 

En cuanto a las conferencias, alocuciones y sermones, diremos que las 

primeras son disertaciones sobre un asunto de interés ,general; las segundas, 

discursos que en ocasiones especiales dirige un superior a sus inferiores; y 

por 'último, el sermón es un discurso que se predica para la enseñanza de la 
doctrina  religiosa, para la exhortación a la virtud o para la enmienda de --

los.vicios. 

Obras de la misma naturaleza son disertaciones orales,tales como las

defensas de los abogados penalistas, y las exposiciones de Los profesores de 

la dátpdra. 

28 Arpad Bogsch, El Derecho de Autor según la Convención Universal,  

Buenos Aires, 1975, vol. 1, p. 8. cit. pos. Manuel Pachón Minios, 

op. cit., p. 18 
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Proteccidn. 

La Ley Federal de Derechos de Autor, de México, promulgada en 1963, 

enumera varias ramas de producciones autorales que gozan de protección. 

El artículo 7 dice que: "La protección a los derechos de autor SE! con-- - 

fiero con respecto de sus obras cuyas características correspondan a cual - 

quiera de las ranas siguientes: 

a) 	Literarias". 	(debe entenderse cano toda obra escrita). 

"La originalidad es condición necesaria para que una creacidu formal 9° 

ce de protecci6n. En derecho de autor, la originalidad reside en la exPresión 

-o forma representativa- creativa e individualizada de la obra, por mínima --

que sea esa creación y esa individualidad; pero si ese mínimo no existe, no 

hay obra protegida. Las obras también pueden ser novedosas pero, a diferen-

cia de derechos  de patentes, el derecho de autor no exige la novedad como 

una condición necesaria para la protección. ES suficiente conque la obra -- 

exprese lo propio de su autor, que lleVe impresa la impronta de su persona - - 

lidad". 29  

Aun cuando se trate de obras derivadas, por ser el resultado de la trans 

formaci6n de obras ya existentes (adaptaciones, traducciones, uodificaciones 

y ampliaciones, reducciones o resémenes y compendios), deben expresar algún -

grado de creatividad y ser fruto del esfuerzo personal de su autor. 

Los textos oficiales y las informaciones de prensa se excluyen de la pro 

tección del deredho de autor. 

Se Consideran como textos oficiales todas las normas legales de cuMpli 

mienta obligatorio: leyes, decretos, reglamentos, ordenanzas, etc. Pueden ser 

originales, pero a su respecto, prevalece la necesidad de propender a su li 

bre difusión y reproducéi6n. 

29 Delia Lipszyc, "Obra Literaria", en VI Congreso  Internacional sobre  

Protección de los Derechos Intelectuales, México, 1991, p.-37 
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En el caso de las informaciones de prensa, prevalece la necesidad de  - 

preservar el derecho de la comunidad a ser informada. 

La ley reconoce al creador de una obra literaria (y de toda obra origi-
nal) una doble vertiente de derechos. Por un lado, el derecho moral que con-

cierne a la tutela de la personalidad del autor wou creador Y de la obra 01° 
mo entidad propia y, Por el otro, el llamado derecho Pecuniario que Posibili 

ta el disfrute económico de la obra. 

El derecho exclusivo de reproducción de que goza el autor, considerado 

como una de las piedras fundamentales del derecho de autor es inseparable -

del derecho de divulgar la obra y del ejercicio del derecho moral, pues per-

mite al autor que ha decidido dar a conocer su obra al pablico convenir tan-

to la retribución que percibirá como las condiciones y modalidades en que se 

hará,  la difusión autorizada. 

El derecho exclusivo de reproducción se afirma en los siguientes  prin--

cipios: 

1,- Se extiende sobre el todo y sobre cada parte o fragmento de la obra, 

2.- Se extiende sobre todas las formas de reproducción. 

3.- No importan ni la finalidad de la reproducción ni el ámbito en que se 

utilice, 

4.- Cada reproducción debe ser expresamente autorizada por el autor. 

5.- tan importa la cantidad de copias, como tampoco si son distribuidas o - 

puestas en circulación. 30  

La protección de las obras literarias no se agota en el reconocimiento 

de derechos de carácter moral y pecuniario al autor de ellas, Necesita que - 

sea complementada con una regulación detallada del contrato de edición que -

equilibre la relación autor-editor y con medidas eficaces contra la pirate--

rta y la reprografla ilegal, así como para mitigar los efectos de la copia - 

Privada. 

30 Delia Lipszyc, "La protección dulas obras literarias y la política. 

cultural.del libro", en IV Congreso Internacional sobre la protec-- 

ción de dos derechos intelectuales,  Guatemala, 1989, p. 24 
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II 	El Contrato de Edición. 

Definición. 

El autor necesita dar a conocer su obra si no prefiere conservarla iné-

dita. Y en este trance si no la publica por sí mismo, ha de relacionarse con 
el editor, relación que jurídicamente cristaliza en el contrato de edición o 

contrato editorial. 

En sentido amplio, por derecho de edición se entiende el derecho del --

autor a'autorizar la reproducción material de su obra mediante la fabrica - - 

ción en serie de ejemplares (copias) de la misma. 

Se utiliza como equivalente de derecho de reproducción y, por tanto, --

abarca toda forma de fijación de una obra (la edición gráfica -por la impren 

ta o por medios electrónicos o por cualquier otro procedimiento de las artes 

gráficas o plásticas-, la grabación sonora y la fijación audiovisual). com 

Prende también el resultado tangible del acto de reproducir (libros e impre-

sos en general, discos, cintas magnéticas, filmes, microchips, etc.) 

La edición tTpica de obras literarias es la edición en sentido restrin-

gido, es decir, la edición gráfica, que consiste en la reProducción  y  multi-

plicación en serie de ejemplares de una obra, cualquiera que sea el precedi 

máento técnico empleado (tipografía, linotipia, fotocopia, offset, etc); di-

cha expresión alude también al resultado tangible del acto de editar (libros, 

folletos, affiches o posters, tarjetas postales, etc). 

Hay contrato de edición'-se lee en el artículo 40 de la Ley Federal de 

Derechos de Autor- °cuando el autor de una obra intelectual o artística, o - 

su causahabiente, se obliga a entregarla a un editor y éste se obliga a re--

producirla, distribuirla y venderla por su propia cuenta, cubriendo las pres 

taciones convenidas. 

La edición regulada en el capitulo III de la ley abarca solamente la re 

Producción impresa de obras protegidas por la propia ley; empero, son aplica 

bles sus prevenciones a otras formas de reproducción, en lo que les sea onm- 
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patible (pelíeula cinematográfica, disco, cinta, etc). 

0:013raventa. arrendamiento, sociedad, comisión mercantil, mandato, son 

algunas de las figuras jurídicas que se han querido ver en la edición. Sin - 
embargo, consideramos que se trata de un contrato sui generis, autónomo, no-
minado y  típico  del derecho de autor, del cual se derivan obligaciones que - 

no se subsumtm en las de otros contratos. 

Características. 

	

1. 	Es . consensual  y  no  real, pues la Obligación de entregar la obra al .edi •  
tpr  para su impresión, publicidad, distribución y. venta no :llene relación'...-

con la etapa de perfeccionamiento del contrato sino con la de cumplimiento. • 

2. -No es, formal ad solemnitatem, sino ad probationem, - pueS se somete a un. 
régimen especial de pruebapor escrito y de publicidad por medio de su' dept5-. 

Sitc:én el registro de la autoridad administrativa. 

	

3. 	..Es 1.4.1aterál y sinalagmático, pues ottbas partes asumen obligaciones re - 
ciprocas:el autor la obligación de entregar la obra al editor y éste la.  -

obligación de imprinirla,Idistribuirla y venderla y de abonar la remuneración 

al autor. 

A. Es oneroso, pues de lo contrario no constituye un contrato de edici6n. La 

edición "por cuenta del autor" o la edición "con participación del autor",  

no configura dicho contrato. 

	

5. 	ES conmutativo porque lasprestaciones de las partes son ciertas. ya que ,  
el autor se obliga a entregar la obra al editor y éste se obliga a reprodu--

cirla,Aistribuirla y venderla. 

párciaLmente intuitu personae. Respecto del autor siempre tiene este 

carácter pues al contratar el editor toma en cuenta la personalidad de aquel. 

para - el autor la utilización pdblica, al exteriorizar la obra, pone en juego 
su prestigio, comprometiendo todo su derecho moral sobre la misma. 
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niel estatuto regulador del contrato, resulta la existencia de cladsulas - 

esenciales, naturales y nulas. 

1, son claásulas esenciales las que versen sobre: 

a) la entrega actual o la promesa de entrega futura de la obra al editor 

y la obligación de éste de reproducirla y ponerla a la venta (art. 40). 

b) la prestación o regalía a cargo del editor. 

c) la cantidad de ejemplares de que constará la edición (art. 45-I). 

2. Son claásulas naturales y, por tanto, se entenderán comPrendidas en el - 

contrato a falta de estipulación o pacto en otro sentido, las suguientes: 

a) La edición debe quedar concluida, y los ejemplares puestos a la venta, 

en el término de un año; ante la falta de precisión legal, es de suponerse 

que dicho término corre desde la fecha en que el editor haya recibido  la --

obra (art. 46). 

b) La edición será de calidadamlia (art. 48). 

c) El editor fijará el precio de venta de los ejemplares al pablicol,  si 

bien ha de Procurar que, habida cuenta de la calidad de la edición, no se di-

ficulte tal venta (art. 49). 

d) Vencido, en su caso, el plazo del contrato, el autor podrá dentro del 

mes siguiente comprar los ejemplares no vendidos que hayan quedado en poder 

del editor, al precio de costo más el diez por ciento; transcurrido el mes, 

el editor reasumirá el derecho de seguir vendiendo los ejemplares en la for --

ma convenida o en la que él fije (art. 50). 

e) En todo caso, el contrato terminará cuando la edición se agote (art. 

51). 

f) El editor facultado para publicar separadamente varias obras del mis-

mo autor, no tiene derecho para editarlas conjuntamente; así cato el editor - 

31 	Arturo Diaz Bravo, Contratos Mercantiles, Tercera Edición.Méxido,, 

Baria. 1989, p. 194. 
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del`conjunto tampoco puede Publicarlas separadamente (art. 52). 

3. Son clausulas nulas; 

a) La que faculte al editor pera efectuar futuras ediciones además de -

la estipulada; en igualdad de condiciones sin embargo, tendrá derecho de pre 

ferencia para contratarlas (art. 45-111); 

b) la que comprometa, de nodo general la futura Producción del autor - 

(fracc. rv). 

Derechos y Obligaciones de las partes. 

1. RespetoeldereCho moral del autor. 

La obligación de resPéto al dereeho moral del autor, en cuanto deredho 

enc..éntra implidita en todos los contratos aueque laepartes : 	.   
nada hayan estipulado al respecto. 

a) Derecho de paternidad. El editor está obligado a mencionar, en todos 

los ejemplares de la edición, el u:obre del autor en la forma elegida por 

éste(art. 56) 

o) 	Derecho al respeto y a la integridad de la obra. El editor no puede 

publicar. la obra con abreviaturas, adiciones, supresiones o cualesquiera"--- 

otras modificaciones, sin el consentimiento escrito del autor (art.43).-E1 
- 	, 

autor tiene derecho a que su pensamiento no sea modificado o desnaturalizado, 

comunidad tiene derecho a que los productos de la actiVidad intelectual 

creativa le lleguen en su auténtica expresión. 

c), 	Derecho a modificar la obra. Antes de que la obra entre en prensa, - 

el, autor conserva el derecho a modificarla mediante las correcciones, enmien 

das, adiciones o.mejoras que estime convenientes. Cuando las modificaciones 

hagan máeonerosa la edición, el autor estará obligado a resarcir. los gastos 

que por ese motivo se originen, salvo convenio en contrario (art. 44). 

Derechos patrimoniales del autor. 
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1911 acuerdo can los PrinciPios de ls indePendemcia de los derechos pa 

trimoniales y de la interpretación restrictiva de los contratos de exPlota - 

clan de las obras, la autorización de uso se limita a los expresamente men --

cionados en el contrato, y a los modos previstos en el mismo. 

Como consecuencia de estos  principios  fundamentales del derecho patri --

monial del autor, la transmisión global de los derechos sobre obras resulta 

inadmisible. * 

a) Apercibir una remuneración. Puede ser un porcentaje del Producido  - 

por la venta de los ejemplares, o bien a tanto alzado. La remuneración pro-

porcional al Producido Por la exPlotación  de la obra es, en ;principio, le - 

más justa. 

b) El autor tiene derecho a verificar, por sí o por terceros, la since-

ridad de las liquidaciones en todos sus aspectos, lo cual incluye la verifi-

cación de la cantidad de ejemplares que el editor tiene en depósito, pues --

muchas veces la conclusión del contrato y la obligación de reimPrímir de ---

aquel o de que el autor contrate una nueva edición, se relaciona oon el ago-

tamiento del stock (art. 51). 

e) Al control de tirada de los ejemplares. El derecho al control de tira 

da (así como a ,obtener información sobre el estado de la misma) revela toda - 

su importancia cuando la remuneración convenida es proporcional a los produ--

cidos por la venta de los ejemplares. 

▪ Obligaciones del Autor. 

a) obligación genérica de garantía. El autor tiene la obligación de res-

ponder ante el editor de la autoría y originalidad de la obra y deberá garan 

tizar el ejercicio pacífico del derecho contratado (art. 42). 

b) Obligaci6:' de entregar al editor la'obra dentro del plazo convenido. 

. Derechos del Eificar. 

Mas allá del contrato de edición, el editor tiene*derecho, frente a ter 

.ceros, a lepresentación tipográfica de sus ediciones publicadas. 
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Art. 26.- "Pos editores de obras intelectuales o artísticas, los de pe- ,  

riádicos o revistas, los productores de películas o publicaciones seme 
• 

jantea, podrgn obtener la reserva de derecho al uso exclusivo de las ca 

racterísticas gráficas originales que sean distintivas de la obra o co 

;lección en su caso". 

b) A fijar el precio de venta de los ejemplares. Si no existe conve--

nio resPecto al precio de venta de los ejemplares, ya sea al Pelicoo a las 

librerías,e1 editor tiene derecho a fijarlo; pero no puede ejercer este  de-

recho en forma abusiva de modo que exista tal desproporción entre la calidad 

de la edición y  el Precio que dificulte la venta (art. 49). 

c) 	A disponer de una cantidad de ejemplares para distribuirlos gratuita 

mente a fin de publicitar y Promover  la obra. 

5. cbligaciones de editor. 

a) Además de la obligación de respetar el derecho de paternidad del ---
autor, traductor, adaptador,etc., el editor debe consignar su propio nombre 

Y domicilio, al 	qce los del impresor y la fecha en que se terminó la - 

imPresión (art. 54). 

b) Abstenerse de comunicar el manuscrito a personas ajenas a la edito- - 

rial, salvo expresa del autor. 

c) Abonar al autor la remuneración estipulada y, cuando ésta sea propor 

cional a los producidos por la venta, efectuar la oportuna liquidación de mi 

yo contenido le renilirá cuentas. 

d) Utilizar el material recibido del autor y restituirle el original - 

(omanuscrito) de la obra, así como todos los elementos recibidos del mismo 

(fotoglaffas, ilustraciones, etc.), una vez finalizadas la. operaciones de --

impresión y tirada. 

e) Los gastos que ocasionen la edición, distribución, promoción, publi--

cidad y propagaWa corren .1 cargo del rditor (art. 45-11). 

f) Él mismo deberá realizar los trámites de inscripción del contrato en 

la Dirección General del Derecho de Autor, de la Secretaría de Educación Pd- 
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blic-k, y remitir un tanto a la resPectiva sociedad de autores (art. 45-V). 

q) 	Si transcurrido el término dentro del cual debe quedar cocluida la _ 
edición, o en  su defecto un año, el editor no cumpliere, deberá Pagaral --
autor los daños y perjuicios causados, que no serán menores que las canti--

dades a favor del autor conforme al contrato (art. 46). 

Extinción del Contrato. 

La doetrina haensayado varias Clasificaciones para determinar - iza cau-
sas que extinguen el contrato de edición. 

1.' .El vencimiento del término. Cuando en el contrato de edición no se haya

Patilulado.el término dentredel Cual deba quedar concluida la edición y ser 

pmestos a la venta los ejemplares, se entenderá que este término:es dé:un-7-- .... 

año: Una vez t.-anscurrido el 'año sin que el editor haya heCho la edicifión, 
el autor podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrateo- darlo Per - 

terminado 'mediante aviso escrito al editor...(art. - 46). 

Si el cortralc de edición tuviese plazo fijo para su terminación, y al .  
expirar éste, el editor conservare ejemplares no vendidos de la obra. el ti- 

tular del derecho de autorr - podrá comprarles a precio de costo, más el diez 
' 	. 

Por ciento.. (art.. 50). 

2. El agotamiento de la edición. El contrato de edición terminará, cual— 

quiera que sea el plazo estipulado para su duración, si 1a edición - objeto --
del mismo se agOtare, sin perjuicio de las acciones derivadas del propio 7 - 

contrato. Se a,,tenderá agotada una edición, cuando el editor carezca de los 

ejemplares de lá misma para atender la demanda del páblice. (art. 51). 

3. La muerte del autor antes de concluir la obra, si se trata de una pro - 
ducciór, futura, en los términos previstos en el artículo 45, frece IV de la 

ley, de manera que es posible el deceso del autor antes de terminar la crea - 

citin cuya edición se ha contratado. 

4. - La imposibilidad del autor para concluir la obra (supuesto igualmente - 

aplicable cuando se trata de producciones futuras,Art.45, f. IV). 
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5. La  pérdida de la obra. CUardo desaparece el ejemplar  único de la obra,  
de nodo ,que no Puede sustituirse para los efectos de la edición con otro so - 

Porte. 

6. Por rescisión o por resolución del contrato en caso de que alguna de las 

partes no cumpla con sus obligaciones y, 
7. Duanib por cese de la actividad del editor o mulo consecuencia de un --

procedimientoconcursal, se suspenda la explotación de la obra, 

Inscripción del contrato. 

A la Dirección qeheral del Derecho de Autor, dependencia que laome,atri' 

bklción principal tiene la de "proteger el derecho de autor dentro de los tér. 

manos de la legislación nacional yde 1,9s colYenios o tratados internaciona- 
les", . (art. 	le corresponde la tarea de "llevar, vigilar y conservar 

e1 Registro Público del Derecho de Autor" (fracc. IV), en el que se inserí--

ben, tanto las obras que presenten los autores (art.119 -I), corro los "...con 

tratos que. en cualquier forma confieran,modifiquen, transmitan, graven o ex .  

tingan derechos patrimoniales de autor o por los que se autoricen modifica--

clones a una obra" (frece. III). 

Tales inscripciones no son obligatorias, por lo que en modo alquno . se 
les podría atribuir efectos constitutivos; asa se lee en los respectivos --
preceptos que: 'La....in.tipciones en el Registro establecen la presunción 
de ser ciertos los hechos y actos que en ellas consten, salvo prueba en Con-

trário. lbda inscripción deja a salvo losderechos de terceros" (art. 122). 

;Cuando la acción contradictoria (que verse sobre la euforia de una obra) 

se relacione r.on los efectoS del Registro Público del Derecho de Autor, so-

ló podrá.ejercitarse si previa o simultáneamente sé entabla demanda de nuli-

dad o cancelación de la Inscripción de la obra, del nombre de su autor o de 

11 declaración de reserva" (art. 147). 

Sobre tales apoyes es posible sentar los verdaderos efectos de la ins--

cripción: 
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a) Presuntivos, salvo prueba en contrario, de la veracidad de 	datos 

objeto de la misma; 

b) inversores de la carga de la prueba, por cuanto solo mediante un jui 

cio contradictorio en el cual el onus probandi será del actor que impugne el 

dexecho derivado de un acto inscrito, podrán destruirse tales efectos; 

o) 	Facilitadores, por tanto, de la protección del derecho del autor. 32 

III. Artículos de Opinión. 

La libre reproducción de la noticia. 

De acuerdo con el artículo 2.8 del Convenio de Berna no gozan de la pro 

teoción por el instrumento, las noticias del día o de los sucesos que tengan 

el carácter de simPles informaciones. 

El mismo Convenio de Berna (art. 10 bis 1) ri,Iserva a las leyes nacionales 

la facultad de permitir la reproducción por la prensa o la radiodifusión o -
la transnisiólk por hilo yT pdblico de los artículos de actualidad de discu---

sión económica, política o religiosa, publicados en periódicos o colecciones 

periódicas u obras radiodifundidas que, tengan el mismo oarál ter. en los casos 

en queda reprOducción o radiodifusión no hayan sido reservados expresamente. 

Así como el mero recuento periodístico no goza de la tutela autoral, tan 

poco puede demandar ningdn derecho -xclusivo de explotación. Es por eso líci-

ta la reproducción de noticias del día o de hechos diversos que tengan ca---

rácter de simples informaciones de prensa. 

Puede llegar a ser ilícita, en el marco de otras disciplinas cuando se - 

infring:In normas relativas a la campetencia desleal (por ejenplo, cuando un -
órgano se limita a repetir, íntegra y sustancialmente, para evitar contratar 

reporteros y personal de redacción). 

LaxeprOduCción de la noticia recogida debe mencionar la fuente del 

32 	Bias Bravo, op. 	p, 196 
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trabajo lícitamente utilizado (derecho de cita). 

También el Convenio de Berna se refiere a la llamada difusión  efímera, 

que no es mas que la reproducción y puesta a disposición del peblioo de bre-

vee fragmentos de obras literarias o artísticas que hayan de ser vistas u - 

oídas con ocasión de las informaciones sobre acontecimientos de actualidad. 

Dice 'que queda reservado a las leYes nacionales de los países  inientros  la  --

facultad de establecer las condiciones en que he de efectuarse dicha ditu---

ei6n, en la medida justificada por el fin de la información (art. 10 bis 2). 

Dentro de la Ley Federal de Derechos de Autor tenemos el artículo 10 --

que dice: 

"Las obras intelectuales o artísticas publicadas en periódicos o revis-, 
tas o transmitidas Por radio, televisión u otros medios de difusión no 

Pierden Por ese hecho la protección legal. 

Los artículos de actualidad publicados en periódicos, revistas u otros 

medios de difusión, podrán ser reproducidos, a menos de que su reproduc-

ción haya sido objeto de prohibición o reserva especial o general. En --

todo caso al ser reproducidos, deberá citarse la fuente de donde se hu--

bieran tomado. El contenido informativo de la noticia del día puede ser 

reproducido libremente°. 

Reportajes periodísticos y artículos de opinión. 33 

Si bien es cierto que la mera noticia del día está excluida de'la pro-- 

teeción por el derecho de autor, al carecer del elemento "originalidad, si--. 
tUación distinta plantean los reportajes periodísticos, los artículos de , 	• 
opinión, editoriales y comentarios, en lOs cuales existe un aporte creativo.;'  

Tales contribuciones pueden realizarse, sea bajo la modalidad de, obra 

33 Ricardo Antequera Parilli, El Nuevo Rágimen del Derecho de Autor -

en Venezuela,Venezuela, Editorial Buchivacoa; 1993, p.p. 335-339 
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creada bajo relación laboral, coco ocurre con los comunicaderés sociales --

elle prestan servicios subordinados al medio de difusióni o bien por encargo, 

especialmente de los colaboradores y columnistas de los medios impresos de -

comunicación. 

En tal caso, serán aplicables las normas generales contempladas por la 

legislación ..lespectiva en cuanto a las obras realizadas bajo una relación la 

toral. Además de las disposiciones específicas que se creen en relación con 
los artículos y otros trabajos periodísticos. 

A continuación enumeraremos algunas digposiciones propias de las diver-

sas fórmulas legislativas. 
1. Las  personas  o editoriales que publiquen diarios, revistas, tienen la - 
titularidad del derecho sobre el conjunto de la publicacidn, pero los auto--

res de las obras en ella incluida mantienen el derecho sobre su respectiva - 

contribución.,{(iba).  

2. 190  obstante el deYecho atribuido a la empresa de comunicación:social,- -

el autor conserva el derechp de edicidn independiente de su produOcidn.(Ebua 

dor, Paraguay). 

3. El autor mantiene el dereCho de explotación separada de su contribución,` , 
siempre que no perjudique la utilizácidn normal de; dicho aporte en la publi-

cación en la que se haya insertado, y puede disponer libremente de su obra - 

cUandoen.el plazo de un mes en el caso de los diarios, o de seis meses en - 
otros medios la misma no se- hubiore reproducido. -(Eapaila). 

4. El medio dé comunicacidn social solamente tiene el derecho de publicar 

por una vez el artículo periodístico, quedando a salvo los demás derechos de 

explotacidn del cedente. (Panamá). 

5. El autor puede disponer libremente de su oontribución, cuando siendo ---

ajeno al personal de redaccidn, y su obra ha sido solicitada por el medio de 

Comunicacidn, este último no la publica dentro de los treinta días alguien - 

tes .a su entrega. (Perd). 

6. El autor puede ceder - el derecho de utilización a la empresa periodística 

y debe, en tal caso, identificarse con su nombre o seudánimo, además de haCer 

4 
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colocar en lugar visible la mención »derechos reservados". (Uruguay). 

7. Los artículos no firmados o que no lleven la mención de reserva, pertene 

cen al editor, pero si estan firmados, el autor recobra sus plenos derechos 

salvo pacto en contrario, si han transcurrido veinte días de su publicación. 

(Brasil). 

8. sdempre que no haya pacto en contrario la cesión de artículos para pe --- 

riddicos o revistas solo confiere al editor el derecho de insertarlo por una 
vez, quedando a salvo los demás derechos de exPlOtación del cedente. (Véne---

zuela). 

En México, el articulo 11 (LEIDA.) preceptda: 

"Los colaboradores de periódicos o revistas o de radio, televisión y -- 

otros medios de difusión; salvo pacto en contrario, conservan el derecho 

de editar sus artículos en forma de colección después de haber sido --- 

transmitidos o publicados en la estación, periódico o revista en que co-

laboren".. 

Y el artículo 10 dice que: 

"Las obras intelectuales o artísticas publicadas en periódicoso revis—

tas o transmitidas - por radio, televisión u otros medios de difusi6n no 

pierden por ese hecho la protección legal'. 

. Ley.de Imprenta. 

Eáta ley públiCada en el °Diario Oficial" de 12 de.abril de 1917 es re-7 

»glaffientaria de los artículos 6° y 7°dé la'Constitución. 

Artículo 6° Conititucional. "La manifestación de laa, ideas no será obje-

tó de ninguna inquisición judicial o administrativa, 14ino en el,  caso de 

que ataque a la moral, los derechos de tercero, provoqué algún delito, o 

Inrtürbe el orden público; el derecho a la información será garantizado`  

por el Estádo'!. 

Artfóulo 7° Constitucional "Es inviolable la libertad de escribir Y=Pil- 

blicar escritos- sobre cualquier materia. Yinguna ley ni autoridad-puede 
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establecer la previa censura, ni exigir fianza a los autores o impreso-

res, ni coartar la libertad de imprenta, que no tiene más limites que -

el respeta a  la  vida privada, a la moral y a la paz, pública. En ningún 

caso podrá secuestrarse la imprenta como instrumento del delito. 

Las leyes orgánicas dictarán cuantas disposiciones sean necesarias 

Para evitar que so pretocto Le  las denuncias por delitos de prensmean 

encarcelados los expendedores, papeleros/ operarios Y derngs empleados - 

del establecimiento de donde haya salido el escrito denunciado, a menos 

que se demuestre previamente la responsabilidad de, aquellos". 

los artitulos 1, 2, y 3 de la ley determinan respectivamente los casos 

en que existe un ata,pe a la vida privada, a la moral y al orden o a la paz 

pública. Las sanciones están contenidas en los artículos 31, 32 y 33. 
El artículo 9 dice que: 
"Queda prohibido: 

I.-'Publicar los escritos o autos de acusación en un Proceso criminal, 

antes de que se dé cuenta con aquéllos o éstos en audiencia Obliga;  

II.- Publicar en cualquier tiempo sin cosentlniento de todos los intere• 

sados, los escritos, actas de acusacidn y demás piezas de dos procesos 
que se sigan por los delitos de adulterio, atentados al pudor, estupro, 

violacidn y ataques a la vida privada; 

III.- Publicar, sin consentimiento de todos los interesados, las deman-

das, contestallones y demás piezas de autos, en los juicios de divorcio, 
reclamaci6n de paternidad, maternidad, o nulidad de matrimonio, o dili-
gencias de reoonocimiento de hijos y en los juicios que en esta materia 

pudan suscitarse; 

IV.- Publicar lo que pese en diligencias o actos que deban ser secretos, 
por mandato de ley o por disposiciún judicial; 

v.-'Iniciar o levantar pffilicamente subecripciones o ayudas pecuniarias 

para pagar las multas que se impongan por infracciones penales; 

VI.- Publicar los nanbres de las personas que formen un jUrado, el sen- 
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tido en que aquellas hayan dado su voto y las discusiones Privadas que 
tuvieren para formular su veredicto; 

VII.- Publicar los nombres de los jefes u oficiales del Ejército o de -
la .amada y cuerpos auxiliares de policía rural a quienes se encomiende 

una comisión secreta del servicio; 

IX.- rublicar los nombres de las víctimas de atentados al pudor, estu 

Pro o violaeién; 

X.- CensUrar  a un miembro de un jurado popular por su voto en el ejer--

cicio de sus funciones; 

rublicar planos, informes o documentos secretos de la Secretaría - 

de Guerra y los acuerdos de ésta, relativos a la movilización de tropas, 

envíos de pertrechos de guerra y demás operaciones militares, así como 

los documentos, acuerdos o instrucciones de la Secretaría de Estado, --

entretanto no se publiquen en el periódico oficial de la Federación o - 

boletines especiales de las mismas secretarías; 

XII.- Publicar las palabras o expresiones injuriosas u ofensivas que se 

viertan en lo- juzgados o tribunales, o en las sesiones de los cuerpos 

pdblicos colegiados". 

'Ibdo el que establezca una imprenta, litografía, taller de grabado o de 

cualquier otro medio de publicidad, tendrá la obligación de ponerlo en cono-

cimiento del presidente municipal del lugar, haciendo una manifestación por 

escrito en que consten el lugar o lugares que ocupe la negociación, nombre y 

apellido del empresario o sociedad a que pertenezca el domicilio de aquel "o 

de ésta y el nombre,  apellido y domicilio del regente si lo hubiere. (artí-

culo 13). 

Para Poder poner en circulación un impreso, fiiarlo en las paredes o --

tableros de anuncios, exhibirlo al pdblico en los aparadores de las casas de 

comercio, repartirlo a mano, por correo, express o mensajero, o de cualquier 

otro mudo, deberá contener forzosamente el nombre de la imprenta, litografía, 

taller de grabado, designación exacta del lugar en donde aquella, está ubica- 

da, la fecha de la impresión y el nombre del autor o responsable del impre-- 
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so. La falta de cualquiera de estos requisitos hará considerar el impreso `co 

mo clandestino. (articulo 15). 

Ciando un delito se cometiere por medio de la imprenta, litografía, gra 

hado o cualquier otro medio de publicidad y no pudiera saberse quien es el -

responsable de él como autor, se considerá con este carácter, tratándose de 

publicaciones que no fueren periódicos, a los editores de libros, folletos, 

anuncios, tarjetas u hojas sueltas y, en su defecto, al regente de la impren 

ta u oficina en que se hizo la publicación, y si no lo hubiere, al Propieta-
rio de dicha oficina. (articulo 16). 

En toda, publicani6n periódica, además de las indicaciones del artículo 

15, deberá expresarse el lugar en que esté establecida la negociación o ad --

ministración del periódico, el nombre, apellido y domácilio del director, --

administrador o regente (art. 20). 

El director de una publicación periódica tiene responsabilidad por lQs 

artículos, entrefiletes, párrafos de gacetilla, reportazgcs y demás infor 

mes, relaciones o noticias que contuviere; 

I.- CUando estuvieren firmados por él o cuando aparecieren sin firma, pues -

en este caso se presume que él es el autor; 

II.- Cuando estuvieren firmados por otra persona,si contienen un ataque no--

torio a la vida Privada, a la moral o a la Pez pública, a menos que pruebe - 

que la publicación se hizo sin su consentimiento y que no pudo evitarla sin 

que h4ya habido negligencia de su parte; 

III.- Ciando haya ordenado la publicación del artículo, párrafo o reportazgo 

impugnado, o haya dado los datos para hacerlo o lo haya aprobado exprescmen 

te (articulo 21). 

Los periódicos tendrán la obligación de publicar gratuitamente las rec-

tiEicaciones o respuestas que las autoridades, empleados o particulares quie 

ran dar a las alusiones que se les hagan en artículos, editoriales, párrafos, 

rlportazgos o entrevistas, siempre que La respuesta se dé dentro de los cchn 

días siguientes a la publicación... (art. 27). 

lbda sentencia condenatoria que se pronuncie con motivo de un delito de 



Imprénta, se 1-A21:aleará a costa del responsable, si asi lo exigiere el agra-

viado. (art. 30). 
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I. L4'Obra'Cinematográfica. 

A. Definicién. 

La obea cinemltogtáfica k.:s la:obra audiovisual por excelencia; enten--- 

dienda: por esta -01ma,a0Tlella  que es perceptible a la-vez pot el oído y -7 

. ..por la "vista, y que.consta de una serie de imágenes relacionadas Tete soni 

d▪  os 
  

concomitantes, grabados sobre un material adecuado; para Ser'ejecutada 

mediarte la util,taci6n demecanismol id6neos.34  Además' de las cinematogréfi. 
cas, se asimilan a`las audiovisuales, las producciones televisiVas o 

44.0r.,. 0tra producción de imágenes sonoras fijadas sobre cintas . magnéticas o 

'discos, ;u obraS consistentes en juegos de diapositivas acoMpañadas de sonido. 

Sin embargó, recientemente se ha extendido el concepto a aquellas obras 

yas imág.z.nes no esten sonorizadas.. 

poeobra'cineTatográfica debemos entender toda secuencia de imágenes - 
impresionadas de manera sucesiva sóbre un material sensible, idóneo, casi 

siempre acompañadas de sonido, para fines de proyección como filme en moVi 

miento. 31 
ClaUde NasouYé, con toda la autoridad que le confiere el haber sido di- 

rector' de.DePartamento del Dereolm de Autor de la Oficina Internacional de. - 

laOMPI, habla gobre la obra cinematográfica: "se trata de lo que camunmente 

sc conoce con el nombre de "películas"; mudas o sonoras, sea cual sea su gé 

nero (docuMentales, actualidades, reportajes, películas dramáticas realiza--

das con arreglo a un quién, etc.), su duracién (largometrajes, cortometra 

jes )r su modo de 'realización '(en directo, en estudio, dibujos animados,etc).. 

el procedimiento técnico empleado (película impresionada en celulcide, video 

cinta electrónica, magnetoscoPio, etc), su destino (proyección en salas ci-- 

34 .  crganizaci6n Mundial de la Propiedad Intelectual, Glosario de De-

recho de Autor y Derechos Conexos  , voz 16, p. 16, cit. pos. Ante— 

quera, op. cit. p. 95 

35 ibtdem. 
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nematográficas, transmisión por televisión, etc) y su realizador (firmas de 

Producción comercial, organismo de televisión o simples aficionados). 36  

Los términos film (O filme) y película cinematográfica son corrientemen 

te utilizados como sinónimos de obra cinematográfica, aunque también aluden 

al soporte material  de esta última, que no existe como tal hasta tanto no --

sea fijada sobre una película impresionable, apta para esa finalidad. 

La'obra cinematográfica fijada por un procedimiento fotanagnético que - 

es objeto de posterior reproducción por un procedimiento de fijación elec---

treinico (video) en otro soporte (videocassette, videodisco, etc) o en un sis 

tema informático, no se transforma en una nueva obra ni pierde su condición 

originaria. 

B. Protección'. 

Las obras cinematográficas son obras complejas, protegidas en sí mismas, 

eumó-Una clase particular de obras en colaboración, con indepemdencia de las 

creaciones y de los aportes artísticos que concurren a su realización.. 

"congregan múltiples intereses intelectuales y patrimoniales, puesto --

que concurren los de un elevado núMero de creadores '(autores de'las obras -

literarias, dramáticas y musicales preexistentes; autores del guión yde los 

diálogos, de las cCmposiciones musicales con o sin letra, de la escenografía, 

del vestuario), de intérpretes (actores y ejecutantes), de técnicos y auxi- - 

liares. SuProducción deManda fuertes inversiones financieras, y la admisión 

de una gran variedad de titulares de derechos, que podrían ejercerlos en un 

pie de igualdad, supondría una Maraña de complicaciones capaces de paralizar 

la explotación; por eso se admite que la obra cinematográfica debe conside--

tarse como una clase especial de obra en colaboración y sometersee un régi-

men particular". 37  

36 Guía del Convenio de Berna, Ginebra,1978, pp. 15 y 16, cit. pol. --

Carlos Rogel Vide, Autores, coautores y propiedad intelectual,Madrid 

España, Editorial Tecnos, 1984, p. 129 

37 Lipszyc, Derecho de Autor  y Derechob Conexos,Buenos Aires, Argenti-

na, Ediciones UNESCO, CERLALC, ZAVALIA, 1993, pp. 89 y 90 
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la obra Cinematográfica es un supuesto típico de obra del etpíritu.rea - 
lizadapor- una pluralidad de personáeque colabOran entre sí. Esta necesaria 

»colaboración- es su dato más característico y sobresaliente.. "Es una obra au- 

	

tónana, 	
• 

digna, de Protección en cuanto constituye una unidad formada 
risá aportaciones que se han transformado para formar un todo que, extraña 
paradoja, :no es la..suma de  las partes, y que al presentarse es una obra,dis' ,  
tinta de los diversos eiSMentos  que participan en su formación". 38  

Para que la colaboración exista, es preciso que en el trabajo realizado 
por.loecOaUtores,-.haya unidad de tiempo e intención ycoeteneldad en el 
misno. 

"En los primeros tiempos se sostuvo que la obra cinematográfica era una 
creación literaria, por considerar que en la cinematografía el sustrato fun- 
daMental-  era el argumentó y que el'proceso sucesivo de adaPtación ninemabo--
gráfica , tenía un .carácter subordinado,'semejánte al de llevar al teatro la 
escenificación de una obra dramática".. 38  

Así, los autores se ofuscaban aloir hablar de realizadores cineMatográ 
ficos, a quienes tildaban como los quede dan vuelta a la manivela. 

Algunos soslayaban, aún en épocas recientes, que la obra. cinematográfi - 
ea,: y en general la obra audiovisual fuera el producto de una colaboración, 
con el aporte de.diversos creativos. 

Otro sector.ubic6 ala obra cinematográfica camo.artística, algunos in- 
cluso la uhicaronentre las bellas arte, y de ahí la denominación de séptimo 
arte. 

Hoy día no se pueden considerar las expresiones audiovisuales dentro de 
un solo género, ya que se trata de obras intelectuales, que de acuerdo a las 
características del caso concreto, tendrán elementos literarios (argumento, 
guón, diálogos, eto.), artísticos (decorado, coreograffa,fotografía) o, in 
oluso un contenido científico, además de aspectos técnicos implicados en su 
producción. 

38 -Pachón, op. cit., p. 35 

	

39 	Antonio Chaves, cinema, TV, Puhltcidad Cinematográfica.  cit. pos. 
Antequera,' op. cit., P. 100  

1 

1 
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/Dimportante, pues, está en señalar que toda formadeexpresión audio-

visual 

 

estará protegida como ctraf siempre  que tenga elementos creativos ODOn 

rasgos de individualidad, en cualquiera de los dominios literarios, artísti-

cos o científicos. 

Así' la simple fijación audiovisual, sin las características de creati-

vidad y originalidad no constituye creación u obra audiovisual. 40  

Dentro de la Ley Federal de Derechos de Autor encontramos que las obras 
audiovisuales son protegidas, colmo io podemos constatar de la lectura del --

artículo 7: 

"La protección  a los derechos de autor se confiere con respecto de sus 

obras, cuyas características correspondan a cualesquiera de las ramas -

siguientes: 

1) De fotografía, cinematografía, audiovisuales, de radio y televisión" 

Siendo la obra cinematográfica una obra en colaboración, su regulación 

en materia auboral, se ubica en los artículos 12, 13 y 14 (por cuanto a las 
relaciones entre los autores que en ella participan) y en los artículos 58 y 

59 (en lo que se refiere al tratamiento entre los autores colatoradores con 

quien la organiza, produce o patrocina. 

"Artículo 12.- Das derechos otorgados por esta ley cuando se trate de - 

una obra creada Dor varios autores corresponderán a todos por partes --

iguales, salvo convenio en contrario o que se demuestre la tituluidad 

de cada uno. 
En  este caso, para ejercitar los derechos establecidos por esta---

ley, se requiere el consentimiento de la mayoría/ los disidentes no --- 

40 Fijación audiovisual es la grabación sonora y la grabación visual 
simultáneas de escenas de la vida .o de una representación o ejecu-

eión,0 de recitación.en directo,de una obra sobre un soporte mate 

rial duradero y adecuado, que permite que dichas grabaciones sean 

perceptibles. 
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están obligados a contribuir a los gastos que se acuerden, Bino con 

cargo a los beneficios que  se obtengan. 

Cuando la mayoría haga uso o explote la obra, deducirá de la Por 

cepción total, el importe de los gastos efectuados y entregará a los di 

Bidentes la parbieiPación  que les corresponda. 

Cuando se identifique la parte de cada uno de los autores, éstos - 

podrán libremente reproducir, publicar ,y explotar la parte que les co--

rresponda".  

"Artículo 13.-Cuando una obra fuere lecha por varios autores y pueda -
precisarse gnien lo es de cada parte determinada, cada uno disfrUtará 

de lea:derechos de autor sobre su parte, pero la obra solo podrá publi-

Carpe o reProducirsOde acuerd000n lo disPuesto en el artículo ante--

rier,,  Aebiéndose mencionar .lov nombres de todos los coautores de la -- 

obra". 

"Artículo 14. 'Muerto alguno de los coautores, -o su cesionario, sin he-

rederos, su derecho acrecerá PI de los demás titulares». 

"Artículo 59 Las personas físicas o morales que produzcan una obra - 

con la participación o colaboración especial y remunerada de una o va-- 

rias personas, gozarán, respecto de ellas, del derecho de autor, pero -

deberán mencionar el nombre •de' sus colaboradores. 

Cuanto la colaboración sea gratuita, el derecho de autor sobre la 

obra cOrresponderá a todos los colaboradores, por partes iguales. Cada 

colaborador conservará su derecho de autor sobre su propio trabajo icuaw 

do sea posible determinarla parte que le corresponda, y podrá reprodu-

cirla separadamente indicando la obra o colección de donde proceda, pe-

re no podrá utilizar el título de la, obra". 

La obra audiovisual es una obra en colaboración que se protege en tormo 

A.ndependiente de las aportaciones que en ella han incidido, sin que por ello 

éstas pierdan su protección. 
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En otras palabras, las aportaciones susceptibles de  poderse separar de - 
la obra en colaboración, para ser empleadas en otros nedios, tienen una doble 
protección: en tanto aportaciones con posibilidades de autonomía y en tanto -
que forman parte de un todo que es la obra audiovisaal. 

original o Derivada. 

En ocasiones se puede hablar de que un deterudnado fílmestá badado en 
alguna obra literaria previa, en cuyo caso estariamos ante la PresenCia de 
una obra derivada como lo es la adaptación cimematografica de novelas,. 	cuera-- 
tos, obras dralátices,'etc 

La adaptación debe respetar la obra originaria; en principio el autor de 
la obra derivada debe ceñirse a la obra que adapta y efectuar  una adaptación 
fiel; la Medida en que -puede apartarse de la obra preexistente mediante la 
introdocci6n de elementos ajenos a aquella yrealizar una adaptación libre e 
incluso utilizarla solo como inspiración en la nueva obra, dependede la au--
torizaci6n que para ello le otorgue expresamente el autor de la obra primi--- 
gehia., 

En opinión de SatancWsky no es posible que una obra cinematográfica siga 
fielmente a'  la-qUe adapta, ya que ésta constituye una obra nueva, y no solo - 
adapta una, sino muchas 	 41 

la 	
(obra literaria, obra musiCal, etc). 

La ctra cinematográfica es la que mayores modificaciones sufre al ser .--
adaptada, las necesidades inherentes a la filmación impiden el apego exacto - • 
a la obra Originaria. CUestiones de tiempo, interés en el pdblico, aspectos -
técnicos, son polo algunos datodque influyen en la producción del filme. Ló-
gicamente debe tomar Ice elementos esenciales, es suficiente con que la obra 
se  represente fielmente en su conjunto. No hay deformación, ni desna - - 

41 latanOwsky, "Aspectos legales del derecho moral del autor frente al 
del productor cinematográfico, de radio o televisión", en la Revis 
ta dela Facultad de Derecho y Ciencias Sociales; año II/, n. 2 y 3 
abril y Septiembre de 1952, Montevideo, Uruguay, pp. 743-750. 



59 

turalizaci6n si el Pensamiento expresado literaria y dramáticamente está re-

presentado para la percepción visual. 

La doctrina más moderna y la jurisprudencia se inclinan Porque la obra 
adaptada Pueda ser modificada, pero con la salvedad de que esos cambios sean 

indispensables para la obra cinematográfica y no se realicen de mala fe, con 
el propósitodemodificar al autor. 

Antes, se hablaba principalmente de dos concepciones: aquella que decía 

que los derechos morales son rigurosos Y que debía dancionarse toda  mala in- 

terpretación del pezsamiento y toda modificación de la obra, ya que el dere- . 
cho moral es incesible e invariable. i aquella que sostenían los productores 
de que los autores solo podían oponerse a las modificaciones a coalición de 
que fueran perjudiciales a su honor y reputación. implicaban casi una renun-

cia del derecho moral respecto al productor. 

Las soluciones que se han planteado pela impedir los entredichos entre 

Productores y autores son entre otras: 

1. Ser claros y precisos en los contratos. 

2. que el autor  sea quien lleve La obra a la pantalla. 

3. Que el autor sea quien redacte el encuadre. 

4. Cae el autor intervenga en la adptación. 

5. Que el productor no tenga derecho de efectuar las modificaciones que -

el autor haya impugnado, pero si las realiza, entonces que no se exhiba pe --
blioamente el film. 

6. Que los autores estén autorizados pera formular sugerencias, indicacio-

nes y vigilar la ejecución de la obra, sin carácter obligatorio ni decisivo. 

7. Que si las nodificaciones son muy perjudiciales a la reputación del --

autor, éste pueda oponerse a que su nombre y el título de su obra sean usa-- 

dos. 
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II. Determinación de la Autoría. 

Participantes en la creación de la obra cinematográfica. 42  

La creaci6n de:una obra cinematográfica supone el concurso de un cierto 

nlmero de personas que aPortan diversas actividades de muy distinta signifi--
caci6n. La funci6n creadora de algunas de ellas, al integrarse con la función 

también original de otros coautores, da lugar a un resultado intelectual, la 

Pellcula, compendio y síntesis de la actividad creadora de cada uno. Otras --

funciones en cambio, son meramente ejecutivas y accesorias, y difícilmente -- 

tendrán el carácter de trabajo intelectual. 

En efecto, 'la obra audiovisual SuPone  el.00ncurso de argumentistas, dia-

' leguistas, compositores, directores,' actores; requiere la contratación de 'es 

tudios de filmación, equipos de edición y laboratorios de copiado; necesita-

de la participación de técnicos especializadós y exige la organización de to-

da una red de distribuidores y  exhibidores para poner la creación a disposi--

. ción del-  Pablipo. 

Satanowsky reduce al siguiente cuadro todas las personas que intervienen 
en la producci6n de la película: 

, ALPIOPES 

Argumentista 
Autor de la sinopsis 
Autor del argumento 

Autor del encuadre 

• Decorador oescenógrafo 

Dialoguista 

Compositor 

Autor de la letra. 

42 Pedro Ismael Medina Perez, "Los Autores de la Obra Cinematográfica y 

la Propiedad Intelectual", Información Jurídica. Ministerio de Justi-

cia. Num. 120, mayo de 1953, Madrid, España, p. 469. 
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Por excepción, y en casos muy  raros, pueden tener la consideracién de - 

autores, el: 

bibdisto 

Maquillador 

Peluquero 

Cbre6grafo 

Pintor 

Escultor 

Narrador 

REALIZADORES: 

Director Literario 

Directorr - Artístico 

Director Escénico 	simplementedirector) 

Director de Orquesta y Músicos (cuando no aparecen en la escena) 

Cantores y Recitadores (cuando na aparecen en la escena) 

Operador (a  veces el director escénico) 

Compaginador (o montador). 

. INTÉRPRETES: 

Actores - 

Director de Orquesta, Músicos y Cantores 

Recitadorea.- 

EJECUTORES: 

Todas las demás personas que intervienen en la creación de la-obra, 

cinematográfica, pero que no han sido enumeradas anteriormente, son :-- 

--:ejeCutores. 

Sé stibdividen, según la categoría y autoridad, en directores,, jefes, 

,'asistentes, ayudantes, empleados, capataces y obreros. Pero jurídicamen-

te tienen como característica uniforme, la de no crear, nirealizarningu -

na obra intelectual nueva y personal, sino que llevan a cabo, 
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en forma más o menos técnicamente perfecta, lo que los autores, realiza 
dores e intérpretes han creado. 43 

La Claaificación expuesta resalta que los criterios de-.que se vale su - 

autor para.11evarla a cabo son, de una parte,' la función artística 	-- . 	-,-.desempe 

fiada; de otra, el aportar a la obra cinematográfica una creación integral, 7 

!completa' e independiente en sí misma, y .Por  último, que la intervención de - 
los distintos colaboradores sea Visualmente apreciable o no en la película; 

rho.- la posibilidad, y de hecho se da realmente, de personas que concu-

rran a la producción con aportaciones originales y de carácter creador que 
sin' eMbargo no tengan autonOtnta artística independiente de 	película a que' 

fueren' adaptadas, y no por esto se ha de negar a aquellas su legítimo dere--

Oho de autor. Igualmente puede afirmarse tanto si aparecen en la escena co-
na:  si su labor no se refleja de modo material en la pantalla.. 

Parece interesante conocer al respecto, cuales son los distintos pre---

mlos 0Scar que, en relación con distintas actividades, otorga- la Academia..de 

Artes y Ciencias Cinematográficas de Hollywood, En 1981, y según se indica -
en la página 162 del "Almanaque Mundial 1983" fueron los siguientes: direc--

ter, guión original, adaptaCión, canción original, partitura original, mon-

taje, efectos visuales, banda sonora, dirección artística, escenografía, ---

vestuario, maquillaje y efectos sonoros. 
A:continuación ellaminailunos seguidamente, uno a uno, todos los que con-

curren a la producción de un filme (sin que esta lista quiera ser limitati--

va) .  comenzandiepor el productor. 

1. 	El Productor.- .¿Puede y debe considerarse incluido entre los creadores 
de la pelíCula? 

Efectivamente, las obras cinematográficas requieren de fuertes inver---

siOnea y de mucha organización y apoyos técnicos. Por ello- es que los empre-
sarios y productores surgen en el estatuto jurídico del derecho de autor.  .7-7.  

43 	cit. pos. Pedro Ismael Medina, pp. cit., P. 470. 
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tratando de reivindicarderechos para ellos, pero Conel.craso error, en • 
=has ocasiones, de.quererlesdar una naturaleza autoral, análoga o ConeXa, 

a la de los autores 

ElproductOr puede ser una persona física onoral. Es quien patrocina, 
la obra; quien aporta los elementos 	producción para que ésta sea posible.' de  . 	.  
Su participación muchas veces no se constriñe a los aspectos:puramente eco 

'nóMiceS,:sinooue en'muchas.ocasiones es quien organiza y contrata Los ele 

mentes creativos, artísticos y téCnicos. 

Es eltombredanegocios: reúne y hace la aportación de capitales. Co-  

mo jefe de una 'empreSa, es resPonsable  de la mismarcontrata también con --

los distintos coautores y demás personas que intervienen en la producción. 

`Realiza una función total e íntima, que hace indispensable su presencia, y 

siwella, imposible larreación dé la película. 

En .resúmen, es la persona qUe tiene a su cargo la preducción; gobierna 

y regula cada una de los elementos que intervienen en una obra,es el que - 

organiza un trabajO, técnico, industrial y artístico concerniente a la rea--.. 

lización material e intelectual de una obra. 

2. 	El Argumentista.- El argumento es la anécdota o trama narrada por es-

crito con principio, desarrollo y final y con la extensión suficiente para 

que, basada en la misma, se pueda elaborar el gu5n cinematográfico. 

El argumentista es creedor de una obra con cualidades especificamente 

einematográficas. tsta es fruto de su personalidad y tiene valores origina-

les y literarios. 

''3. El Guionista.- El libro cinematográfico, también conocido como guión, 

es el argumento ya desarrollado en diálogos, acotaciones y ordenado en se- 

cuencias - y con la descripción de los lugares donde la acción ocurre, escri-

to en forma especializada que permite su realización cinematográfica. 

Suele ser un escritor independiente el que realiza la adaptación del - 

argumento 'al cinematógrafo. Las películas hayque escribirlas previamente, 

traduciendo el tema al lenguaje cinematográfico, y un buen gut5n es la dni 
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ca garantía posible de una tuena película. El guón es obra adaPtada, es - 

"encuadre". Solo sirve para preparar el trabajo de la presentación escénica 

de la obra cinematográfica, y se escribe exclusivamente con este fin. 

4. El Dialoguista.- Su trabajo es de naturaleza muy delicada, por lo que 

frecuentemente se encarga a escritores especializados que poseen méritos y 

experiencia literaria. Se les reconoce la calidad de autores. 

5. El Escenógrafo.- Los escenarios que sirven de fondo a la acción de las 
películas unas veces son naturales, pero otras, las más, han sido construi - - 

dos especialmente. 

En el primer supuesto, puede utilizarse como escenario todo cuanto per-

tenece al dominio público, siendo necesaria la autorización del legítimo ---
propietario si es privado. 

CUando los decorados se crean a propósito para el rodaje de las escenas 
de una obra cinematográfica y revelan originalidad, las personas que los con 

ciben, independientemente de que actúen como profesionales o dependan de la 

cmPrcua Productora, tienen derechos de autor. 

6. Autores del Sonido.- Otro elemento creativo que interviene en la obra 

cinematográfica es la obra musical, sea ésta preexistente o creada especifi 

camente para el filme. El compositor musical, cuya misión es escribir la - - 

partitlum que se incorpora a la película, realiza un arte de alta técnica. 

La composición musical ha llegado a alcanzar irruortancia enorme, tanto 

la de fondo como la, que pone de relieve los momentos culminantes de la pro - 

yección. 

La creación artística que el compositor realiza le hace merecer la con 

sideración de autor, y paralelmnente hemos de afirmar lo mismo del creador 

de la letra. 

7. El Director.- Esta figura tiene tanta importancia, que para algunos --

es el verdadero creador, el autor de la obra; así, se habla de los estilos -

inconfundibles de los directores. 

.Realiza un trabajo considerable, de extraordinaria importancia en los - 
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preeliminares cano en el curso del redaje, deja las huellas`de su talento y 

de sus golpes de genio. Si se tiene que seguir las directrices que se le ---

narcan, es un técnico que ejecuta; más si puede jugar su iniciativa personal 

y lo hace, contribuyendo al mayor éxito de la cobra, es indiscutiblemente ---

coautor. 

ElAireCtOr .suprella-  autoridad, creador y responsable de la película-'-

es autor de una:Cbrá intelectual. Su personalidad se deja sentir en todos --

aspectos a lo:largo del film. SO participación no puede considerarse cierta-

mente coma MOdesta, canco lo prueba el hecho de que un mismo argumento, entre 

...„309- a una persona mediocre,  dará  por resultado una película deficiente, 

mientras glé'en manos de.un director inteligente y hábil producirá un exce-7. 

lente trabajo que se cotizará a grandes precios por loss- empresarios de sala. 

8. El °Orador.- Corrientemente desarrolla una actividad técnica bajo la 

inmediata insPiración y vigilancia del director, captando con la cámara las 

escenas realizadas en el plateau. Aunque tal reproducción no constituye por:. 

sí una obra intelectual, goza de cierta aceptación la, opinión que se incli-

na a considerarle como autor. Ello habrá de ser en aquellos casos en que la 

labor de la cámara sea realmente extraordinaria, original y personal. 

9. El Montador.- Las escenas de una película no han sido rodadas en el - 

mismo orden en, que serán proyeetadas en la pantalla. El necesario, por Cil ti- 
mo, 	queseleacione, ajuste y coordine, fijando incluso la du--

ración de aquellas. Una vez realizada la °compaginación", puede hablarse ya, 

...de - obra cinematográfida,.pues antes solo existían elementos parciales disper 

sos. El montaje es operación- que requiere, junto a una gran.habilidad y es-- 

. pecialización, un sentido de la unidad de 'conjunto muy desarrollado, y se ha 

Podido decir con razón que del acertado enpleo de gema y tijeras depende 

también el éxito de la película. 

10. Los modistod, maquinadores, peluqueros, especialistas qUe crean y di-

rigen "ballets" y danzaS, pintores, escultores y narradores, pUeden llegar a 

realizar obras adaptadas a la pantalla si son originales y de valor artístico 
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en cuyoeaso Serán protegidaslndePendientemente de la película. 	otro"ca- 

so,'sonrupéros ejecutores. 

11. Intárpretes y Ejecutantes.- El intérprete es.la persona que valiéndo-
se dé su expresión porporal. p voz, comunica y transmite una obra literaria o 

artísticau cciMo actores, bailarines y cantantes. Y el ejecutante es-la  perro_ 
. 

na que:utilizando un instrumento cualquiera, interpreta una pieza musical, -

es decir, el ejecutante a través del uso de instrumentos musicales,; enPresa 

ebrasmuSicales. 

la:interpretación,Y la ejecución son actos de creación, puéeen la 

terpretación hayuna actuación por parte del artista, que es el resultado: e 

ciertas caracteristicas personales, únicas e intransferibles. 

El actor aporta su talento interpretativo, sus facultades creadoras, y 

su calidad es decisha para el valor dela obra Cinematográfica, a la que ••••• 

dotan a veces de personajes y tipos originales. Para muchos el actor es 

"creador",,, del papel y la figura que incorpora a la pantalla.. Es autor del - 

.movimiento escénico. 

Su imagen, su nombre, su reputación -sobre todo a'efectes de propagan--

da-, comeigualmente la labor qiie incorpora a la pantalla, deben quedar li--

bres de toda lesión o deshenor.  Tiene el derecho de paternidad de'su "obra" 

con todas las consecuencias inherentes, comprendido el dérecho de oponerse 

o de dar fin a la publicación, salvo siempre los derechos econémicos de ter-

ceras 
 

personas. 

También es fundamental la intervención del. intérprete Musical, pues el 

compositor piensa en una multitud de,detalles que no puede anotar en el pa-

pel. la música verdadera exige una interpretaCión plena de fantasía por par-

te del.ejecutante. 

12. NO todos los aportes necesarios para la creación tienen el carácter de 
"obra", algunos por constituir trabajos intelectuales, pero no obras, y cuya 

prOtección se ubica en el marco de los derechos conexos, tal es el caso de 

los intérpretes y los ejecutantes. Además, encontramos una clase especial dé 

colaboradores cuya participación es fundamentalmente técnica, par ejes 010: 
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amarógrafos, asistentes, sonidistas, utileros y maquinadores. 

Titularidad del Derecho de Autor. 

"Desde la aparición del cinematógrafo y su Protección por la ley de de-

rechos de autor, los juristas se han preguntado a quien debe tenerse como --

autor del filme, y las respuestas, tanto doctrinarias como legales, han sido 

diferentes, sin que ninguna de las soluciones seáh plenamente satisfacto - - 

rías". 44 

Y es que en materia de obras audiovisuales (obras cinematográficas y --

obras videográficas), las dificultades para determinar él titular de los ---

derechos de autor son mayores que en otros géneros de creación intelectual. 

Su realización demanda el concurso de un némero importante de creadores, ar-

tistas y actividades auxiliares. 

Las soluciones dadas al problema de la paternidad del film desde un --- 

punto de vista jurídico podrían dividirse en dos grupos: soluciones plura-

listas y soluciones monistas. 45  

Las soluciones pluralistas parten de que no existe un solo autor de la 

obra cinematográfica. Su característica esencia:1 es ser bada e11.1 el resul--

tade de una serie de aportaciones e intervenciones diversas. La doctrina ---

francesa, olvidando injustamente al director, considera como autores del ---

film a los creadores de obras literarias y musicales ya preexistentes, ya --

elaboradas por encargo. 

Dentro de las posiciones monistos -en que se admite un Cínico titular o 

autor de la cinematográfica- figuran la de quienes estiman que el autor del 

film es su director, y la de quienes reservan esa condición para el produc 

tor -empresario. 

'44 Rach6n, 0P. cit., P. 35  
45 Baylos, cit. Pos. Rogel Vide, op. cit., p. 131 
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Para Della Lipszyc, las legislaciones existentes para resolver el pro 

blema de a quien debe corresponder la titularidad de obras audiovisuales ---

pueden agruparse en dos sistemas: el que se denomina del film-copyright del 

productor y el sistema del derecho de autor. 46 

Los países que siguen el sistema copyright atribuyen al productor la --

condición de autort o bien  la titularidad originaria del derecho de autor --

sin reconocer como autores de la obra audiovisual a los realizadores de apor 

tes creativos que concurren en ella: éstos son los países como Estados Uni - - 

dice de América y el reino Unido, aunque en este altimo se atribuye el dere--

cho Moral al director. 

Por otra parte, los países de tradicidcjurídicálatina, continental -- 

europea del sistema del derecho de autor Consideran qUcsolamente las 

físicas que hán participado en la creación de lacbra audiovisual 

den ser autoras y, por consiguiente, titularesCriginarios del derechcde —7,, 

aUtot- sobre dicha Obra. 

NO Obstante, estáblecendisposiciones especiales a fin de que el produc 

tor pueda realizar lacxplotaCión de la obra sin interferencias.indtiles. Al 

gumas legislaciones optan por establecer, en favor de aquel, una cesión le-

gal 

 

de pleno derecho ,cessio legis- de los derechos patrimoniales (por-ejem- 

plo 

	

	

. 

Italia), o bien, en la mayoría, se instituyecna presunción legal de ce-

sión o una presunción legal de legitimación, salvo pacto en contrario. 

La - diferencia básica entre los dos sistemas¡ no se encuentra tanto en - 

lo relativo a la transferencia de los derechos patrimoniales sino respecto - 

del derecho moral, que en los países del sistema del derecho de autor no se 

transmite al productor, aunqueeeCometa a algunas restricciones. 

"En el ámbito americano se han elegido diVersas opciones: el productor 

autor de la obra (Estados Unidos); el productor coautor de la misma (Argen- - 

tina, Brasil, Costa Rica); el productor titular de la obra para el ejercicio 

46 Lipszyc, Derecho de Autor y Derechos Conexos,Suenos Aires, Argenti- 

na, Ediciones UNESCO, CERLALC, ZAVALIA, 1993, p. 139 
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de los derechos pecuniarios (Perd); la autorta en la persona de los autores 

creadores, pero la titularidad de los derechos patrimoniales en cabeza del -

productor (Colombia); el reconocimiento de la autorla a quienes crean la ---

obra y atribución de los derechos de explotación al productor, sin perjuicio 

del derecho de exhibición perteneciente a los creadores (Ecuador); 'y recono-

cimiento de la condición de coautores a las personas físicas que realizan la 

creación intelectual, pero eco la presunción de cesión, iuris tantum, de los 

derechos de explotación en favor del productor de la obra (Venezuela)." 47  

Eh México, la Ley Federal de Cerechos de Autor reconoce la calidad de -

titulares del derecho a los productores de la obra audiovisual, y así tene - 

mos el artículo 59 de la mencionada ley en su primer párrafo: 

"Artículo 59.- Ias personas físicas o morales que produzcan una obra --

con la participación o colaboración especial y remunerada de una o va--  

rias personas, gozarán respecto de ellas del derecho de autor, pero de-

berán mencionar el nombre de sus colaboradores." 

El Doctor Ricardo Antequera Parilli en su trabajo "La Protección de las 

taras Audiovisuales", manifiesta que el problema surge de la oonfusión entre 

tres situaciones jurídicas distintas: 

La autoría que debe corresponder siempre a los creadores de la obra, es 

decir, a las personas físicas; la titularidad originaria de los derechos so-

bre la misma, tanto norales como patrimoniales que  debe pertenecer a los au-

tores; y la titularidad derivada total o parcial de los derechos de explota-

ción que por efectos de la ley o mediante cesión presunta, pueda correspon-

der al productor. 48  

La protección de las importantes inversiones financieras que demanda la 

realización de obras audiovisuales determina frecuentemente, que el derecho 

47 Antequera, op. cit., p. 110 

48 cit. pos. Eduardo oaxiola y Lago,."La Obra Audiovisual y el Derecho 

de Autor", en VI Congreso  Internacional sobre Protección de dos De-

rechos intelectuales,  México, 1991, p. 196 
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moral sobre éstas sea objeto de restricciones. Corresponda a sus coautores; 

algunas legislaciones lo reconocen solo al director (Brasil y Costa Rica), -

sin perjuicio de, los que atañen a los colaboradores y a los artistas sobre -
sus respectivos  aportes. Se reconoce en sus dos facultades; básicas -Pater--
ntdad e integridad-. 

El derecho a la paternidad tapone que se mencionen, en la forma usual o 

en la eetspulada en el contrato, los nombres de todos los colaboradores, in-

cluso en los avances Y en los anuncios Publicitarios de la obra. 

El derecho a la integridad está acotado por los requerimientos artísti-

cos y técnicos de la filmación, aunque en la medida estrictamente indispen 

sable y siemPre que no alteré el espíritu de la obra, El derecho moral de --

cada coautor en esta clase de obras, es pues, menos potestativo que cuando 

se trata de la obra de ún solo autor. 

La lesión del derecho moral resulta evidente cuando se realizan cortes 

sin la conformidad de los colaboradores; algunas legislaciones prevén expre-

samente que cualquier modificación de la versión definitiva de la obra au 

diovisual mediante agregados, supresión o cambio de cualquier elemento de --

ésta, requerirá la autorización previa de las personas cuya conformidad sea 
necesaria para establecer dicha versión. (Francia, FsFeña). 

La intercalación de anuncios publicitarios, cculdn durante la difusión -

por televisión, ha provocado, justamente, airadas protestas; se trata de una 

lesión maydscula a la integridad de la obTa. La situación se considera dife-

rente cuando se trata de obras audiovisuales destinadas esencialmente a la - 

ccmunicación pública a través de la radiodifusión (obras televisivas). 

Actualmente, la lesión al derecho moral se invoca también para oponerse 

a la "colorización" de las obras cinematográficas realizadas en blanco y ne-

gro, pues se considera que traiciona la creación original. 
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AtItor Empleado. 

El 'contrato de obra por encargo no origina una relación contractual 
laboral. 	situación del autor que crea una obra por encargo es distinta 

autor asalariado. 
0brat por - encargo son las que se hacen en cumplimiento de un convenio 

por el cual Inencomdenda al autor que, a cambio del pago de una remunerá-
oldnu  cree determinada obra para ser utilizada en la forma y con los alcan--
ces estipulados. 

El autor que acepta el encargo ejecuta su prestación libremente. Le co-
rresponde la titularidad originaria sobre la obra y goza en plenitud de las • 
faCultades que integran su derecho en ambos aspectos: moral y patriMonial.' 

Por otra parte, la determinaCión de la titularidad de las obras heChas 
cano consecuencia de una relación contractual laboral plantea difiCultades 
originadas en el choque que se produce entre los principios del derecha del 
trabajo y los que rigen el derecho de autor. 

Eámateria laboral, los frutos del trabajo del empleado le corresponden 
al:patrón:en contraprestación del pago del salario. En materia autoral, las 
faCUltades del derecho moralnon inálienables, y tanto la cesión como la -!--
concesión o licencia de derechos patrimoniales son de interpretación res - -7 - 
trictiva }limitada a las formas de explotación previstas en el contrato. 

Las obras creadas en virtud de una relación contractual laboral son` -M  

frecuentes en determinadoscampos como el periodismo, la arquitectura, la pu ,  

blicidad, las artes aplicadas a la industria, la actividad editorial (adap--
. tadores, traductores) y, desde época reciente, en las empresas productoras - 
de Oomplejos programas de ordenador. E8tá Situación supone que el autor asa-
lariado va creando las obras a medida que el empleador se las solicita. 

Los problemas que suscita la titularidad de estas ctwas suelencompa-,--
rarse con los que se presentan en materia cinematográfica pues, en ambos ca-
ses, es Preciso que la explotación no se vea innecesariamente trabada por el 

derecho dninterdicción que corresponde a los autores. 
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En general, en los paises de tradición Jurídica latina la adhesión al --

principio según el cual el autor es la persona física que crea la obra ¡gol--. 
de que la titularidad originaria del derecho de autor pueda ser atribuida al 

patrón aunque, salvo estipulación en contrario, se produzca una transferen---

cia inmediata de derechos en favor de este dltimo; pero el derecho moral si—

gue perteneciendo al autor empleado. 

En los paises de economía planificada también se reconoce al autor asa - - 

lariado como titular originario del derecho de autor. 

En los  Paises del coPyright, cuando los autores crean en virtud de una -

relación contractual laboral, el empleador es considerado autor a los efeCtos 

de la adquisición de la titularidad originaria del copyright, salvo pacto en 

contrario. 

En Mastico, la persona física o moral que contrata o paga los servicios -

del autor empleado será la que goce del derecho de autor, pero está obligada 

a mencionar el nombre de los colaboradores. (art. 59. LFDA) 

El artículo 163 de la Ley Federal del Trabajo, también se refiere al te-

"Artículo 163.- La atribución de los derechos al nombre :y a la propie--

dad y explotación de las invenciones realizadas en la empresa, se regirá 

por las normas siguientes: 

I. El inventor tendrá derecho a que su nombre figure como autor "de 

la 'invención; 

II. Cuando el trabajador se dedique a trabajos de investigación o de 

, perfeccionamiento de los procedimientos utilizados en la empresa, por -

cuenta de ésta, la Propiedadde la invención y el derecho a la explota-

ción de la patente corresponderá al patrón. El inventor, independiente--

mente del salario que hubieSe percibido, tendrá derecho a una compensa--

cifin'complementaria, que se fijará por 'convenio de las partes o por la -

Junta de Conciliación y Arbitraje cuando la importancia de la invención 

y los beneficios que pueda reportar al patrón no guarden proporción con 

el salario percibido por el inventor; y • 
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//i. En cualquier otro caso, la propiedad de la invención corres--  

ponderá a la persona o personas que la realizaron, pero el patrón ten--   

drá un derecho preferente, en igualdad de circunstancias, al uso exclusivo o 

a la adquisición de la invención y de las correspondientes patentes.0  

III. Explotación del Filme. 

Corresponde al Koductor de la obra cinematográfica la titularidad de 

los derechos patrimoniales, como se deduce de la lectura del artículo 59 de 

la Ley Federal de Derechos de Autor. 49  Tales derechos no son más que el de 

recho exclusivo que se da al titular del derecho de autor para la explota -1  

ción de su obra y que en relación con la obra cinematográfica son los dere-
chos ode distribución, reproducción y el de comunicación. 

El derecho de distribución es el derecho de autorizar, o no, la puesta 

a disposición del panca del original o copias de la obra, mediante su ven-

ta, alquiler, préstamo o de cualquier otra forma. 

El derecho de reproducción es el derecho a la fijación material de la - 

obra (por ejemplo en videocessettes). 

El derecho de comunicación comprende todas las modalidades de comunica-

ción de la obra al páblico, como son la exhibición, la radiodifusión y la--

„transmisión por cable al público. 

La comercialización de las otras cinematográficas se realiza en diferen 

tes mercados o modalidades que obedecen a un cronograma dilatado para que --

unas no canibalicen a las otras. Dichas modalidades son: 
1. primero se  exhibe la película en salas cinematográficas (ventanilla) en 

A9 Esto es así ,porque la creación de la obra cinematográfica como obra 

artística requiere de una inversión de magnitudes industriales.Y se 

considera justo que quien lleva a cabo dicha inversión detente los - 

derechos pecuniarios.E1 productor desembolsa cantidades enormes en 

pagar artistas, técnicos,viajes,campañas de publicidad,etc. 
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ga la obra que varia de tres a seis meses. 

2, caso un segundo mercado se explota la obra cinematográfica en videograma 

Y en ambientes especiales tales cirro aviones, barcos, etc. 

3. Posteriormente y como un tercer mercado se explota la obra en televisión 

de pago o Por soscriPotón (PaY -per view). 
4. Después pasa a los sitemas de televisién por cable o sistemas de distri- 

bución ~S (sistema de señal restringido). 

5. Por último Pasa a la televisién abierta casi dos o tres años después de 

su estreno en las salas de cine. 

Ahora bien, ésto no quiere decir que estas etapas de comercialización ne 

cesariamente tengan que concidir en tiempo en los diferentes países, y así --

tenemos que muchas veces las obras cinematográficas que ya están en el merca- 

do de videogramal  o  eón más ella, en la televisién de pago en los Estados Uni 

dos, todavía no han, llegado a las salas cinematográficas en México y en otros 

Países de América Latina. 

Esto provoca un gran problema, sobre todo en un principio para los exhi-

bidores en una primera etapa, ya que cuando ellos reciben la película para --

ser exhibida en sus salas, pagando a los productores fuertes cantidades por 

concepto de regalías, esta Película ya está siendo comercializada en el mer 

cado del video o está siendo captada y distribuida por algún sistema pirata - 

de cable; por lo cual se ve gravemente afectado ya que se reduce cuantiosamen 

te el número de personas que asistirán a las salas cinematográficas. 

De igual manera se ven afectados los licenciatarios de videogramas y---

sistemas legales de cablevisién cuando aparecen videos que aún no están le ---

galmente en el mercado en un determinado país o sistemas que roban la señal - 

de satélite y transmiten películas contenidas en señales codificadas utilizan 

do aparatos decodificadores y explotándolas sin pagar regalías por utiliza --- 

cién. 

Ahora bien, independientemente del derédho exclusivo del productor de 
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explotar la obra ,cinematográfica,.los colaboradores conservan el derecho a 

disponer de sus contribuciones personales en forma aislada, siempre que la --

naturaleza de éstas lo permita (por ejemplo, el autor del libro cinematográ - 
fieo original a autorizar una edición gráfica o una adaptación teatral,etc). 
El artículo 59 en su segundo párrafo (CEDA) señala que cada colaborador con --

serVará su derecho de autor sobre su propio trabajo, cuando sea posible de --

terminar la parte que le corresponda, y podrá reproducirla separadamente in-- 
. 

úlcando la obra o colección de donde preceda, pero no podrá utilizar el titi- 

la de la Obra. Y el artículo 12 último Párrafo: "cuando se identifique la par 

te de cada uno de los autores, éstos podrán libremente reproducir, publicar y 

explotar la parte que les corresponda". Y aún más, el artículo 13: "Cuando una 

obra fuere hecha por varios autores y pueda precisarse quien lo es de cada par 

te determinada, cada uno disfrutará de los derechos de autor sobre su par 	 

te.,. 

El artículo 11 de la Ley Federal de Cinematografía preceptda lo sigpien- 

"Artículo 11.- Quienes exhiban, transmitan, comercialicen o utilicen,  pa-
.. 

..- blicamente películas en cualquier forma o Medio, conocido o por conocer, 

deberán poder comprobar que' dichas producciones cumplen fehaeientemente 

con las leyes yigentes en materia de derechos de autor y derechos de los 

artistas interpretes y ejecutantes". 

En este sentido, lo que se debe comprobar, ante la Dirección General de - 

Cinematografta.de la Secretaria de Gobernación, es que el autor ha transferido 

por cualquier medie -.1egal,., el derecho de exhibir,transmitir, comercializar o 

pablicaMente películas, en cualquier forma o medio, conocido o por co 

necer.s 

Asimismo se tienen que respetar los derechos morales del autor, que son 

perpetuos, inalienables, imprescriptibles e irrenunciables. 
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Industria Cinematográfica. 

Por sus características peculiares, la industria cinematográfica no es 

cano cualquier otra industria; es especial por su incidencia social y porque 

el producto que vende al público es algo incorpóreo, pues no es la película 

material lo  que  se comPre, sino el derecho a ver y disfrutar un determinado - 

film, por un tiempo especificado previamente. 

La economía cinematográfica se edifica en tres ramas 

1 	la producción. 

2. La distribución. 

3. La exhibición. 

La peeuliariedaddeesta industria es la interdependencia de estas 

tos, siendo un proceso que no deja de hablar de una rama sin entrar en fun--- 

Ciórif deIas otras. 

1. Producción.- La cemPañía pmoductora es la organización que pone en marcha 

el proceso productivo de una película, asumiendo la responsabilidad de-reunir 

y armonizar los elfanentos'eoonómicos y técnidos que concurren en ella; de 

darle posteriormente la explotación adecuada para que incida en una pronta - 

recuperación de la inversión y que, le permita obtener finalmente, una utili 

dad que compense los riesgos que entraña la producción del film. Dicho de'--- 

otra manera, la producción de un film se realiza hoy en dta'pOr empresas co--_ 
mérciales que tienen ese único objeto; su papel oonsiste en reunir el contur 

so de artistas y técnicos que, a partir de un guión, y bajo la dirección de 

un realizador o director, crearán una obra de arte de un tipo particular: la 

obracinematográfica. 

El proceso de producción cuenta con los siguientes pasos: 

a) Selección del tema, argumento. 

b) selección del director. 

1c) 	Selección del estelar y de los técnicos principales. 

d) 	Selección de locadiones, escenarios, sets y decorados 
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e) Pedimento del personal artístico, técnico e iniciación de la construc--, 
ción. 

f) Selección de mdsica de fondo, play backs. 

g) Iniciación de redaje. 

h) Proceso de terminación. 

2. Distribución.- Si bien es cierto que es muy importante para las películas 
su creación, pues sin ésta no pueden nacer; también es importante su coloca--

ción en el mayor námero posible de espectadores del mundo. El productor busca 

la explotación de la obra para recuperar la inversión y obtener un beneficio 

pecuniario. Para lograr esta explotación se recurre a ciertos intermediarios 

que reciben las copias del productor y las entregan a los exhibidores para - 

que las proyecten. 
El distribuidor es la conexión entre el productor y el exhibidor. La ---

compañia distribuidora adquiere derechos de manos del Koductor y es quien --

entrega al exhibidor el material fílmico para su proyección, por un tiempo y 

en un lugar determinado, mediante el pago de cierto precio. 

EUisten diversas maneras por lo que a organización de la distribución se 

refiere: 
a) Una primera puede ser que el productor se encargue de la distribución y 

contrate La exhibición. Lo cual no es muy usual. 

b) Cha segunda puede ser que el productor contrate la distribución, total 

o parcial, en el país de producción, y/o en el extranjero, a uno o varios --

distribuidores, mismos que, contratarán con los exhibidores. 

c) Una tercera opción es que el productor contrate la distribución necio --

nal o internacional, total o parcial, a un distribuidor que a su vez contra- 

te la subdistribución local con diversas empresas, quienes a su vez contra--

tan a los exhibidores. 

3. ElhibiciÓn.-  Una vez concluidOs los pasos de la producción y la distri 

bución de las películas, se llega a la última fase, la exhibición, que es la 
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proyección del film en las salas, para que pueda ser apreciado por el póbli--

co. 

Los exhibidores llevan a cabo una contratación con los distribuidores, - 

ya sea a comisión o a precio fijo, según la calidad de las cintas, la incli-

nación del  espectador hacia la misma y la capacidad de programación de la'---

distribuidora. En la contratación también se estipula un mínimo de entradas  -
que se deben cubrirlos primeros cinco días de exhibición, y si una cinta ---

alcanza ese mfnlmo, el exhibidor tiene la obligación de seguirla Proyectado - 

mientras siga alcanzando ese mínimo obligatorio semanal. Así, ambos, exhibi--

dor y distribuidor salen ganando, el primero en el sentido de no exhibir otra 

cinta que le produzca pérdidas, y el segundo, asegurando la proyección de cin 

tas por más tiempo y obteniendo mayores ganancias. 

Ley Federal de Cinematograffa. 

El objeto de esa ley, vigente desde el 30 de dicieffibre de 1992, es 

noverlapredUcción, distribuCión, comercialización y ekhibición de pelicu---
las, así como su rescate y preservación, procurando siempre el estudio y aten 

ción de los asuntos relativos a la integración, fomento y desarrollo de la --

industria cinematográfica nacional. Sus disposiciones son de orden público e 

Interés social. (art. 1) 

Es inviolable la libertad de realizar y producir'pelloulas (art. ,  2). 

La exhibición pública de una producción cinematográfica, por cualquier 

medio de difusión, no deberá ser objeto de mutilación, censura o cortes por - 

parte del exhibidor, salvo que medie la previa autorización del titular de --

les derechos (art. 9). 

Quienes exhiban, transmitan, comercialicen o utilicen públicamente pelf- 

malas en cualquier forma o medio, conocido o por conceer, - deberán,poder 

probar que dichas.producciones cumplen fehacientemente con las leyes vigentes 

en materia de derechos de autor y derechos dedos artistas intérpretes o ---

ejecutantes. (art. 11). 
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En cuanto a las autoridades competentes, la aPlicación de la ley corres 

pende al Gobierno Federal/ a través de las Secretarias de Gobernación y de -

Educación Pdblica, en sus respectivos ámbitos de competencia (art. 4). 

La Secretaría de Gobernación tendrá las atribuciones siguientes: 

a) Autorizar la exhibición pdblica de pelfculas en el territorio mexicano, 

así como su comercialización, incluidas la renta o venta. 

b) Dirigir y administrar la Cineteca Nacional, cuyos objetivos son el res- 
cate, conservación, protección, restauración, difusión y promoción de las --

películas. 

c) Sancionar a los infractores de la ley. 

cl) Las demás que le atribuyan otras leyes. (art. 5) 

La secretaria de Educación Pública, a través del: Consejo Nacional para , 
la CUltura y las Artes, tendrá las atribuciones siguientes: 

a) Fomentar y promover la producción, distribución y exhibición de pelícu-

las de alta calidad e interés nacional y la producción fílmica experimental, 

así como la realización de eventos promocionales, concursos y entrega de re-

conocimientos. 

b) Fomentar, estimular y promover por medio de las actividades de.cinemato 

grafia, la idéntidad y la cultura nacionales, considerando el carácter plu--

ral de la sociedad mexicana y el respeto irrestricto a la libre expresión y 

creatividad artistica del quehacer cinematográfico. 

ID) Coordinar la producción cinematográfica del sector pdblico. 

d) coordinar las actividades del Instituto Mexicano de Cinematografía. 

e) Fomentar la investigación y estudios en materia cinematográfica. 

f) Procurar la difusión de la producción del cine nacional a los divereos 

niveles del sistema educativo. 
g) 	Promover el uso del cine y el video como medíos de instrucción escolar 

y difusión cultural extraescolar, y 

h) 	Las demás que le atribuyan otras leyes. 	(art. 6) 

ESTA TESIS Hl IFIE 
SALIR DE 11 IIIILISTECA 
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Obra Pad/fónica y Obra Televisiva. 

Definición. 

Es innecesario subrayar la importancia adquirida por la radiodifusión en 

la sociedad moderna, especialmente por la televisión en las últimas décadas. 

Las empresas radiodifusoras son organizaciones complejas, que requieren Perso 
nal numeroso, diversificado y altamente calificador  equipos' técnicos sofisti-

cados y capitales sustanciales. Su objeto es informar, entretener y educar, -

cabiéndoles papel preponderante en el desarrollo cultural del pueblo. 

En consecuencias  su programación abarca desde noticias,  entrevistas, has 
ta conferencias, producciones audiovisuales, piezas teatrales y ejecuciones - 

musicales, en una infinita variedad de materias de interés público. 

Los Programas de la radiodifusión ponen en juego un sin fin de intereses 
tanto de carácter autoral como de tipo conexo, y de ahí la necesaria protec--

cidn legal. 

Los derechos oonexos se refieren a los artistas intérpretes y ejecutan--

tes, productores de fonogramas y a los organismos de radiodifusión en rela - 

ción a sus emisiones. 50  

En este último caso, en lo que toca a las emisiones del organismo, se -

considera justa dicha protección porque sería poco equitativo permitir que el 

resultado de una conjunción de actividades artísticas, organizativas y técni-

cas, con el aporte, en ocasiones, de capitales importantes, pudiera ser utili 

zado libremente por otro organismo de radiodifusión, el cual llenerfa su pro-

gramación sin efectuar gasto alguno en personal y sin ningún otro tipo de ero 

gaeión. Además, una  protección contra le remisión no es solamente en el in - - 

terés del mismo organismo, sino también en el de los oolaboradores cuyas oca-

siones de trabajo podrían ser fuertemente reducidas. 

50 vid. cap. primero, Derechós Conwiós. 
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El derecho de autor en las emisiones de radio y televisión entra en Jue-
go cuando se hace uso de obras Preexistentes, con una protección propia`-( ---

N/. gr. una obra musical), en cuyo caso, estaremos en presencia de una modali-

dad de utilización pública, lo cual configura el derecho a una retribución al 

autor, así caro el de que se respeten sus derechos morales (paternidad, inte-

gridad de la obra, etc). 

Pero además, el derecho autoral viene a colación cuando la misma emisión 

constituye una obra -per se-  en los términos que la Misma ley establece ( 

aras. 7 y 8). Son obras creadas ex profeso para su radiodifusión, y con caras 

terísticas de originalidad. Superan• a las simples emisiones y suponen un tra-

bajo intelectual, un despliegue técnico y un gran esfuerzo económico. 

El. Glosario de la OMPI define a la obra radifónica como la creada para - 

fines de su radiodifusión sonora, como por ejemplo un drama radiofónico. Eh - 

ese mismo sentido debemos entender la televisiva, como la creada para su di--

fusión por medio de la televisión. 

Así pues, lo que determina que una obra sea televisiva o radiofónica, es 

precisamente la finalidad con•la que fue hecha, que es su difusión a través -
de esos  medios. 

Pero también habría que decir que no toda emisión alcanza el carácter de 

caza a efectos del derecho autoral, sino cuando posea rasgos de originalidad 

en el dominio artístico o`intelectual. Si no sucede así, existirá tan solo un 

derecho conexo en favor del organismo de radiodifusión, pero no derecho auto 

ral. 

"En efecto, pOr mucho tiempo las transmisiones televisivas se realizaban 
solo en vivo, es decir, sin su fijación en un soporte material:(v. gr. el tea 

.. , tro 'televisado de'leS primeros tiempos) o se limitaban a la mera comunicaCión. 

de obras preexistentes (j. gr. las cinematográficas proyectadas inicialmente 

ewel cine). Luego entonces, no existían obras nuevas." 

"Sin embargo la aparición de la telenovela cano 'género que se ha inde--
pendizado de la cineMatograffa tradicional, o la producción de programas mü-- 

sicales (que requieren decorados, coreografías, guión, realización, dirección 
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etc.), y la posibilidad desu fijación por medio de "video-tapes" para su ---

posterior transmisión o rePetición, plantearon  otras formas de expresión ar--
tística decarácter audiovisual que entre otras cosas, se diferenciaban del -

filme convencional en que no se destinaban en ningún momento a ser proyecta--

das en salas de cine, sino exclusivamente para su difusión a través de la te - 

leVieión." 
"Asimismo, se nos presenta el caso de los mensajes publicitarios exPre--

sados por medio de sonidos, o de sonidos e imagenes." 

"Lo cierto está en que el desarrollo de las industrias radiotelevisivas 

y su gran penetración en el público, han estimulado la aparición de nuevos  --

géneros creativos, tal el caso de las telenovelas y radionovelas, los edito—
riales radiados -y no necesariamente escritos, come en la prensa tradicional-

y los reportajes -que no la simple narración de la noticia-, creados espe--

cialmente para su transmisión radiofónica." 51  

ProteCción. 

"Art.'. 	..(LETP) La protección a los derechos de autor se confiere con 

respecto de sus obras, cuyas características correspondan a cualesquiera 

de las ramas 

i) De fotografía, cinematografía, audiovisuales, de radio y televisión.'" 

LasCbras de radió y televisión, salvo que consistan en una creación in 

dividualizada, constituyen por lo general obras complejas, en razón de los di 

versos aportes. que concurren en su producción. 

.Nornolmente el organismo de radiodifusión es quien patrocina y dirige - 

la creación de este tipo de obras; es él, pues, el productor de ellas'. Y si - 

recordamos el artículo 59 de la ley autoral, veremos que es la persona física 

o moral que produce una obra con la participación o colaboración remunerada 
de una o varias personaS, la que goza respecto de ellas del derecho de autor. 

51 	Antequera,' op. cit., pp. 97-99 y 120-123 
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Los colaboradores tienen el derecho de que su nombre sea  mencionado. --
Además, conservarán el derecho de autor sobre su propio trabajo, cuando sea 

'posible determinar la parte que les corresponda. la situación de éstos, es -
en la mayoría de los'casas, la de un "autor emPleado", 52  $on trabajadores 

al servicio de la radiodifusora, es decir, desempeñan una actividad que es 
personal y subordinada. 

La obra de radio o teleVisién, asimismo Puede  incorporar obras Preexis-

tentes. En este caso, su utilización requiere la autorización del titular --

para poder hacer uso de ellas. También crea el deredho a una justa retribu-

ción. Un derecho similar se crea cuando hablamos de artistas intérpretes y 

ejecutantes. 

II. Obra Publicitaria. 

Tanto la televisión como la radio, en occidente, han precisado del con- 

curso de la públicidad para su financiamiento. Incluso radiodifusiOnes oon7- , 
troladas por el Estado han incorporado la públicidad a sus pregramaciones, - 

. con limitaciones considerables de espacios. 
Pues bien, ¿cuál es la relación de la publicidad con el derecho de au—

tor? ¿existe realmente una obra pUblicitaria digna de protección autoral? - 

' son interrogantea que intentaremos resPonder a continuación. 

Algunos representantes del sector (agencias de publicidad) afirmaron 
opa  no  existía una obra producto de los creativos, Ya que el mensaje se rea-

lizaba bajo las ideas y la aprobación del anunciante. 

Si esto fuera correcto, tendríamosque negar el derecho de autor a cier 
tos creadores de obras arquitectónicas y retratos pictóricos que también tra 

bajan "al gusto del cliente", sin embargo a nadie se le ocurriría pensar en 

negar ese derecho. 

Cbando,un autor crea por-encargo, puede generalmente recibir instruccio 

nos en cuanto a la idea -qué no es susceptible de protección por el derecho 

de autor-, pero a final de cuentas es él quien crea la obra y no la agencia 

52 vid, cap. Tercero. 
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Persona jurídica). 

así, lo que es discutible no es la condición de "obra" que Pueda tener 
el mensaje, ni: su antarla, sino la  titularidad del derecho para la explota --

ción (obra Por encargo o Por relación laboral). 

Se entiende por obra publicitaria, aquella creada especialmente para su 

difusión con el fin de promocionar la venta o prestación de bienes o servi--

cios. Por su forma de exPresión, no constituye un género autónoma, ya que --

sus características especiales solamente se encuentran en su finalidad. 

Estas Producciones estarán  protegidas por el derecho autoral, en la me-

dida que tengan formas expresivas con características de originalidad. 

En ese orden de ideas, una obra publicitaria tendrá carácter literario 
si consiste solamente en un texto (como los folletos promocionales y en los 

"cuentos publicitarios"); o artísticos, por ejemplo de dibujos, pinturas o - 

fotografías; o musical, con o sin letra, como en los "jingles»; o audiovi-

sual -con los diferentes elementos artístico-literarios que integran ese ti-

po de producciones-, especialmente cuando se trata de creaciones destinadas 

a su difusión  por el cine o la televisión; o incluso, científico, cuando el 

texto del anuncio explica por ejemplo, las propiedades terapéuticas de un me 

dicamento.. 

Junto al derecho.autoral, algunosmensajes encuentran su tutela en el 

derecho marcario,- especialmenteen los anuncios a través de medios impresos 

en los cuales eiespacio es ocupado simplemente, con la reproduecién de los 

- -:signos distintivos del. producto. 

También los llamados "Slogans" encuentran protección en el deredho so-- 

bre -les marcas; son. lemas que van unidos a un signo comercialHprotegido y --
que invitan a consumir un producto o a utilitar un servicio. 

'Pero no podemos negar la posibilidad de la tutela acumulada del derecho 

de autor ydel derecho marcario respectO de aquellos diseños, dibujos y le 

matcon- una originalidad que superé la simple "eficacia distintiva"i 

La publicitaria constituye, segln regla general, una obra creada para - 

terceros, casi -siempre mediante un contrato donde el "anunciante" encarga a 
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una agencia 
 la realización de la obra. 

Ahora bien, como las personas jurídicas no tienen la capacidad de crear, 

)a agencia requiere necesariamente de autores -personas físicas-, sean traba-

jadores a su servicio, o bien creadores contratados por encargo. 

El derecho al reconocimiento de autor debería corresponder, entonces, a 

aquellas personas que  directamente han realizado la obra, quienes han efectua 

do un acto de creatividad. Cuestión muy distinta es lo relativo a la titula --

ridad sobre los 'derechos de explotación, quo es reconocida en favor de la -

persona bajo cuya iniciativa se crea la obra, es decir, quien la encarga y --
paga por esa realización. 

En un anuncio publicitario pueden emplearse también, obras creadas pre--

viamente y con una Protección autónoma, obras creadas con una finalidad dis 

tjnta y que el publicista desea incorporarlas en su mensaje. (por ejemplo el 

fondo musical introducido a un comercial expresado en forma sonora o audiovi-

aual) 
La utilización de estas obras tiene implicaciones en los derechos patri-

moniales y morales del autor. De ahí el necesario consentimiento del titular 

del respectivo derecho, sin el cual el uso de la obra preexistente sería ili- 

cito.'  

III. Transmisiones por Satélite. 

Las transmisioneámediante-satélites espaciales abrieron insospechadas 

1sibilidades  de acceso a la informacién y al entretenimiento. Antel del dese 

delas comunicaciones por satélite, la radiodifusión solo abarcaba el 
territorio del país en el cual se cfeetuate la emisión. Ahora es posible que 

los programas :se difundansiMultáneamente - o con pocas horas de diferencia - 

mi vastas áreas geográficas que incluyen diferentet países. 

Paralelamente a este desarrollo surgieron graves problemas -pera la pro-7 

teccién do los intereses de los titulares de derechos de autor y derechos.co-

nexes involucrados en la difusión por ese medio de señales portadoras de pro-.  
granas. Los conflictos se relacionan, en especial, con la licitud de esas di-

fusiones trasnacionales las condiciones en qUe se efectdan tales actos de co 
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eunicaeión pública (Por eienPlo, si en ellas se respeta el derecho moral), -

el pago de las remuneraciones originadas por las sucesivas explotaciones y -

la distribucidni de señales portadoras de programas For un distribuidor a --

quien no esté destinada la señal (piratería de señales). 

si bien nunca hubo dudas en cuanto al derecho de los creadores de las - 

obras contenidas en la emisión, además de derechos conexos a la luz del 020-
venia de RoMa, la aparición del satélite requería, además, el otorgamiento -

de una protección específica a quien enviaba a través del satélite un progre 

ne a ser captado por un receptor autorizado para la distribución de la señal. 

Así es como el 21 de mayo de 1974 se da a conocer el Convenio sobre la 

Distribución de Señales Portadoras de Programas Transmitidas por Satélite, 

conocido también como el Convenio de Bruselas. México suscribió este conve--

nio el mismo día 21 de mayo. El 19 de noviembre de 1975 fue aprobado por la 

Cámara de Senadores y ratificado por el Presidente de la Repdblica el 6 de -

febrero de 1976. 

Entre las razones que motivaron a los países contratantes tenemos: 

1. La creciente utilización de satélites para distribuir, las señales porta 

doras de Pro9rames. 
2. La carencia de una reglamentación mundial sobre el asunto. 

3. tos beneficios que tal reglamentación aportaría a los autores, artistas 

intérpretes o ejecutantes y organismos de radiodifusión. 

4. La necesidad de impedir que tales señales fuesen utilizadas por distri-

buidores a los cuales no van dirigidas. 

Eh ningdn caso podrán interpretarse sus disposiciones de modo tal que  

limite o menosrN,  la protección prestada a los autores, a los artistas in—

térpretes o ejecutantes, a los productores de fonogramas o a los organismos 

de radiodifusión ocuo lo señala el propio convenio. 

Ahora bien, para continuar debemos hacer algunas precisiones fundamen 

tales: 

1.- 	Existen dos clases de satélites de radiodifusión: los de servicios fi --

]os (o de »punto a punto"), conocidos como "CS" (communication satellite), 
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que enlazan dos estaciones terrestres; y los satélites de radiodifusión di--

recta, o "DES" (Direct Broadcasting Satellite), cuyas señales son suscepti--

bles de ser recibidas directamente por el público. La constante intensifica-

ción de  le potencia de los satélites de comunicación hace perder imPortancis 

a la distinción ya.  indicada, pues son capaces de transmitir señales que se - 

captan directamente a través de antenas parabólicas. 

2.- Al  utilizar el espacio hertZiano para emitir desde la tierra hacia un 

satélite la señal contentiva de un Programa,  y recibir del satélite, en la 
tierra, esa señal, hay rsdjodifusiós. 

3.- qbdo el proceso de emistóny recepción de la señal contentiva de un --

programa ,constituye desde su inicio, una comunicación pública. 

4,-, Si bien el titular de los derechos sobre la señal es el organismo que 
decide emitirla y resuelve sobre los programas que contendrá la señal (orga-

nismo de origen), y como efecto de la autorización concedida por éste, el de 

recho de quien la recibe para su distribución al público (distribuidor), no 

debe olvidarse que la señal cualquiera sea el tipo de satélite y la modali-

dad de la transmisión, es portadora de un programa contentivo de un cosiunto 

de bienes intelectuales previa, autónoma y jurídicamente protegidos. 

5.- Los Programes contenidos en la señal pueden ser de alguna de estas cla 

ses: a) obras audiovisuales (cinematográficas, dramáticas, producciones ---

musicales, etc); b) competencias deportivas u otros espectáculos de arena --

(juegos, circos, corridas de toros, etc); c) informaciones noticiosas. 

S.- Cuando se trata de obras audiovisuales, se encuentran involucrados los 

siguientes intereses: a) el derecho de los autores (letristas, compositores, 

directores, escenógrafos, etc); b) el derecho del Productor de la obra; o) - 

el derecho de los artistas intérpretes 'o ejecutantes que participan en el --

programa; d) el derecho del productor de fonogramas, en su caso; e) el dere- 

cho del organismo de radiodifusión que realiza la programación o del que re-

suelve sobre su emisión. (el organismo también puede ser titular de derechos 
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de autor, originario o derivado, cuando es Productor de una obra audievisual) 
7. 	Si se trata de un programa contentivo de una competencia deportiva, u o-
tro espectáculo semejante, entran en juego: a) el derecho del organizador y/o 

financista de la competencia o espectáculo; b) el derecho del organismo de ra 

diodifusión que, con el consentimiento del organizador o financista, realiza 

le Producción televisiva y su transmisión. En ciertos casos pueden convurrir 
otros intereses autorales y oonexos, por ejemplo, en las ceremonias de aper--

tara y clausura de los juegos OIL:picos, donde se ejecutan obras musicales y 
se realizan presentaciones artísticas. 

8.- Cuando el programa contiene informaciones o sucesos, aparece: a) el de-

recho de los periodistas y de la agencia de prensa que elaboran la inferma---
ción; y, b) el derecho del organismo que realiza La producción con miras a su 

emisión y/b transmisión. 

La transmisión de señales por satélites activos se desarrolla básicamenl. 
te ,a través de las siguientes operaciones: 

1. Fase  escendente ("up -Lea" ) , durante la cual se realiza la emisión o in-
yección de señales desde una estación terrena en dirección al satélite. 

2. Fase de Procesamiento de señales en el satélite; en ésta se modifican --
las características técnicas de las señales emitidas mediante su amplifica---
ojón y !modulación, transformfindose en señales derivadas que pueden ser alma-

cenadas, y 

3. Fase descendente ( "down-leg" ), durante la cual las señales derivadas -

descienden del  satélite y son distribuidas por un organismo al que se denomí-

naudistribuidor" o, si la potencia del satélite lo permite, son captadas di--
rectamente por el público. 

Desde la fase ascendente, el organismo de origen debe obtener la anuen--

cia de los titulares de derechos sobre la programación contenida en la señal. 

Así pues, el primero pero no único responsable en la comunicación es el orga-

nismo que decide que programas portarán las seíbles emitidas. 
Esa responsabilidad no excluye la de quien sin autorización, recibe la - 

señal oontentiva del programa para su retransmisión, alámbrica o inalámbrica, 
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o para su exhibición pública, o para su fiJaei6n 'en un soporte material con 

miras a su reProduccillly distribución al público. 

E la fase descendente surgen, además, ciertos inconvenientes de orden - 

técnico que ameritan también de una solución jurídica: 

1. Las llamadas  "zonas de desbordamiento inevitable", es decir, aquellas a 

las cuales no va dirigida la señal, pero que por razones técnicas quedan can 

prendidas en el "cono de recepción". En tales casos, la responsabilidad fren 

te a los titulares de derechos sobre el programa se ubica en el organismo -- 

emisor. 

2. Las denominadas "zonas de sombra", comprendidas en la "zona de servicio" 

destinataria de la señal, pero que por motivos de orden físico (montañas, 
rascacielos, etc.), la programación no es captada en ellas. Si un distribui-

dor no autorizado procede a retransmitir la señal hacia esa zona de sombra -

incurre en  ilícito, porque ha procedido a una nueva comunicación pública sin 

la anuencia de los titulares de derechos ni el pago de la remuneración co---

rrespondiente, obteniendo de esa manera un enriquecimiento sin causa. 

El Convenio de Bruselas obliga a los estados contratantes a tomar las 

medidas necesarias para impedir que cualquier señal portadora de programas - 

vfa satélite sea utilizada por algún distribuidor que no sea el destinatario. 

Tales medidas dPherán ser aplicadas por los estados contratantes tanto 

en el caso en que el distribuidor no autorizado difunda dentro del territo-

rio nacional, como cuando desde el territorio nacional se haga la difusi6n - 

a otros países. 

iv. Ibleviaión por Cable. 

La distribución por cable es la operación por la cual las señales porta • .... 	- 
:doras de programas producidas electrónicamente-son transmitidas por un dispo 

altivo conductor (hilo, cable coaxial, fibra óptica, rayo láser y cualquier 

otro medio análogo), a través de cierta distancia a los fines de su recep-

ción por el público en general o por una partg cualquiera de éste. 
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La noción de distribución por cable comprende las transmisiones puramen-

te sonoras, que suelen denaminarse "hilo musical", y las transmisiones audio - 
visuales, alas que también se llama "televisión por cable". 

Las emisiones de televisión son distribuidas por cable con distintas fi-

nalidades, tales como: 

1. SUPerar obstáculos toPográficos,  
ampliar el alcance de la transmisión o, 

3. limitar la emisión solo a unos cuantos, etc. 

La comunicación de una obra al pdblico a través de la televisión por ca-
ble constituYe un derecho privativo del autor. El Cbnvenio de Berna da la fa-

cultad al autor de autorizar la transmisión pdblica, por cualquier medio, de 

la representación y ejecución de sus obras; además del derecho de permitir, - 

o no, toda comunicación pública, por hilo o sin hilo, de la obra radiodifun-
dida, cuando esta comunicación se haga por organismos distintos del de origen. 

La distribución por cable constituye una forma de comunicación pdblica - 

de la obra distinta de su transmisión por satélite, de manera que el autor --

tiene el derecho exclusivo de autorizar o no toda distribución por cable de - 

la obra radiodifundida. 
Cuando la distribución de programas radiodifundidos es realizada por un 

organismo distinto al de origen, en todas las circunstancias importa un nue --
vo acto de comunicación pdblica y, como consecuencia del monopolio de explo--

tación de que goza el autor, debe estar expresamente autorizado por éste y --

ser retribuido. 

El ,ejercicio del derecho exclusivo de autorizar la comunicación pdblica 
por hilo de la obra radiodifundida, cuando esa comunicación la realice un or-

ganismo distinto del radiodifusor original, exige los requisitos siguientes: 

1. Que se limite al país que ha establecido las condiciones de tal ejerci--

cio. 

2. - QUe no se lesionen los deredhas morales del autor. 

3. Que se respete el derecho del autor a recibir una remuneración equitati-

va. 
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La transmisión televisiva a través del rabie puede ocurrir: 

1. A partir de la retransmisión Integra y simultánea de una misión radio--

difundida; o, 

2. a partir de una programacidn propia. 

La segunda modalidad puede ocurrir cuando la transmisión por cable no,  se 
haga simultáneamente con la radiodifusión original (transmisión en "diferido") 

o cuando se haga simultáneamente con la radiodifusidn, pero introduciendo mo-

dificaciones a la emisión original (doblaje directo, a otro idioma, de los --
diálogos originales); y en cualquier otro caso en que la transmisión Por ca--
ble no se haga simultáneamente con la emisidn original o se introduzcan modi-

ficaciones a esta dltima; por supuesto, cuando la planta de televisidn por ca 

ble hace su propia programación, aún cuando se aproveche de partes de progra 

mas recibidos por radiodifusión. 

Finalmente, la transmisión  no autorizada de programas a través del cable 

afecta el derecho del artista intérprete o ejecutante a autorizar o no la co-

municación pública de sus interpretaciones o ejecuciones; puede vulnerar el 
derecbo  que se haya consagrado en beneficio del productor de fonogramas; y --

puede igualmente infringir el derecho del organismo de radiodifusión de auto-

rizar o no la retransmisión de sus emisiones (Cionvencidn de Rama, arta. 7, 12 

y 13). 

Acontinuacidn, veamos algunos casos de ilicitud en la distribución por 

cable: 

1. Que el destinatario de una señal transmitida por stdlite, autorizado ex-

clusivamente para su distribución por ondas hertzianas, proceda tambidn a su 

retransmisión por cable, o viceversa. 

2. Que un distribuidor no destinatario de la señal, aprovechando el sistema 

de radiodifusión directa, instale su propia red de televisión por cable para 

distribuir la programacidn recibida. 

3. Que el teledifusor por cable, no autorizado para ello, distribuya la ---

programación "en diferido", paru lo cual requiere grabarla previamente, caso 

en el que, además de la violación del derecho de comunicación pública, infrin 
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ge el de reproducción. 

4. Que el distribuidor por cable, sin autorización, comunique la programa-

ción recibida  mediante sus propias adiciones o supresiones, o incorporando a 

la transmisión sus propios programas, con 10 cual, de "distribaidor pasivo", 

se convierte en "distribuidor por cable de programas propios", caso en el ---

que se pueden lesionar' también, derechos morales. 

5. Que el receptor final de la programación, instale su propio sistema in--

terno de cable para redistribuir la señal a terceros (establecimientos hote--

leros o de alojamiento y conjuntos habitacionales). 

Televisión de Pago. 

E1'sistema de televisión por pago implica la utilización de "decodifica-: 

doreSde sefial", los cuales son suministrados a aquellas personas que lo han-.. 

alquilado o comprado y que resultan necesarios para decodificar las señales - 

quedifwIdela emisora. La utilización del aparato Suponeun Pago periódico -! 

al emisor quien también periódicamente, sustituye la.clave a serdecedifica-

da. 

Algunas maquinaciones ingeniosas y hasta fraudulentas, han permitido la 

recepción de la señal codificada, burlando las reglas del sistema,. Son de ha-

cerse notar loagravesdaflos que, en el área de los derechos intelectuales, -

pueden generarse en contra de los respectivos titulares. Piensese, por ejem-

plo, en una obra audiovisual que se está transmitiendo por "televisión por 

suacripción", mientras que todavía está por estrenarse o se está exhibiendo 

en las salas dé cine, y que un receptor,'utilizando un "decodificador" reci - 

ba'la- prOgramación, sea para su uso, sea para su distribución al pdblicc. 

Tales prácticas, lesionan igualmente los intereses de la industria y el 

comerció: laboratorios de copiado de pelídulas, empresas de atibtitulaje, dis-

tribuidores y exhibidores cinematográficos, etc. 



94 

ley Federal de Radio y lelevisión. 

I méxico, tembo is radio como la televisi6n están regulados por la ley 
cuyo nombre es título,  de este apartado y que entró en vigor en febrero de 1960. 

Como principios fundamentales de dicha ley tenemos: 

1. Que la industria de la radio y la televisión comprende el aprovechamiento 
de las ondas eleotroma9náticas,  mediante 'la instalación, funcionamiento y ope-
ración de estaciones radiodifusoras pon los sistemas de modulación, amplitud y 

frecuencia, televisión, facsimile o cualquier otro procedimiento técnico posi-

ble (art. 3). 
2. Que corresponde a la nación el dominio directo de su espacio territorial 
Y, en consecuencia, del medio en que se propagan las ondas electxtmagnéticas. 

Dicho daminio es inalienable e imprescriptible. (art.1). 
3. Que el uso del espacio, mediante canales para la difusi6n de noticias,';--
ideas e imágenes, como vehículos de información y de expresión, solo lindrá ---

hacerse previa concesión o permiso que el Ejecutivo Federal otorgue. (art. 2). 
4. Que la radio y la televisión constituyen una actividad de interés pdbli--

co, y que por lo tanto, el Estado dehehrá protegerla y vigilarla para el debido 
cumplimiento de su función social. (art. 4) 

5. Que la radio y la televisidn'tienen la función social de contribuir al --
fortalecimiento de la integración nacional y el mejoramiento de las formas de 

convivencia humana. Al efecto, a través de sus transmisiones procurarán: 

a) afirmar el respeto a los principios de la moral social, la dignidad --

humana y los vínculos familiares. 

b) evitar influencias nocivas o perturbadoras al desarrollo armánico de - 
la nilezy La juventud. 

c) contribuir a elevar el nivel cultural del pueblo y a conservar las ---

caracteristices nacionales, las costumbres del país y sus tradiciones, la pro 

'piedad del idioma y a exaltar los valores de la nacionalidad mexicana. 
4). fortalecer las convicciones democráticas, la unidad nacional y la amis 
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tad y cooperación internacionales. (art. 5). 

6. Que el Ejecutivo Federal, pienuverá la transmisión de programas de di -- 

vulgaci6n con fines de orientación social, cultural y cívica. (art. 6). 

7. Que el Estado otorgará facilidades para su operaci6n a las estaciones -

difusoras que por su potencia, frecuencia o ubicaci6n, sean susceptibles de 

ser captadas en el extranjero, para divulgar las manifestaciones de la cul - - 
tura nexicana, fcmentar las relaciones comerciales del pais, intensificar la 

propaganda turística y transmitir informaciones sobre los acontecimientos de 

la vida nacional. (art. 7). 

, 
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CONCLUSIONES 

1.- Une, de los grandes obietivos del Estado, es apoyar, esti- 

mular y, sobre todo, garantizar las condiciones , y otorgar los -- 

medios de protección a todo tipo de Creación intelectual y artís 

tica. 

2.- La producción intelectual es tan importante o más que la - 

producción material en el Proceso de la construcción  de  un  país 

por la razón de que aquella es la base o fundamento de ésta. 

3.- Cada día es mayor la conciencia de que el desarrollo de un 

país y el mejoramiento de las condiciones de vida de las PerSO - 

nas, están fuertemente ligados a la posesión de una educación --

satisfactoria, al avance de la ciencia y a la distribución equi-

tativa de la cultura. 

4.- Un sistema legal y: administrativo que.  reconoce, 'defiende y 

garantiza los derechos de los autores de obras intelectuales im-

pulsa el desarrollo de las ciencias _y las artes. 

5.- _Cuando no hay legislación sobre la'materia, o ésta no tie-

ne niveles adecuados que garanticen una protecci6n efectiya, o - 

bien no existen sociedades de autores que los repretenten 

cazMente, se priva a todos loe sectores interesados de los bene-

ficios que les reporta el derecho de autor'. 

6.- La falta de condiciones propicias para el deaarrollo de la 

actividad autoral, cOmo es la no proteddi6n de los derechos de - 

los autores, causa la emigración de los creadOres nacionales ha-

ciacentroa que les brindan posibilidades de obtener beneficios 

ecen6Micos y la difusión que merecen sus obras. 

7.- Retarda igualmente el deaarrolld.de las industrias de bie.--

nes.culturales, pues desalienta a los autores a autorizar su ré-

producci6n y difusi6n, privando al sector laboral de fUentes de 

om 	•••••• ad. 
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trabajo y al fisco de ingresos. 

8.- Y fundamentalmente restringe las posibilidades de la co--

munidad de Participar de la riqueza que origina la producción y 

circulación de bienes culturales y de encontrar su id6ntidad y - 

trascender en las obras de sus creadores. 

9.- El  destino de la obra intelectual debe ser su conocimien--
to por la sociedad o comunidad, a través de la difusión para su 

incorporación al acervo cultural. 

10.- Siendo las producciones intelectuales fundamentales para 

el progreso de los Pueblos,  no seria moralmente aceptable que la 

obra quedase sólo en la esfera del dominio del autor, aun cuando 

la paternidad le.otorgue privilegios. 

11.- Como grandes difusores dentro de la sociedad actual pode-

mos, mencionar la prensa, el cine, la radio y la televisión, los 

cuales poseen un gran potencial de influencia, ya que tienen la 

capacidad de acceder a millones de personas. 

12._ Dentro de la función social de los medios de comunicación 

masiva que es la de contribuir al fortalecimiento de la integra-

ción nacional y al mejoramiento de las formas de convivencia hu-
mana, está la de contribuir a elevar el nivel cultural del pue—

blo y a conservar las características nacionales, las costumbres 

del pais, tradiciones, valores, idioma, etc. 

13.- La utilización o difusión que se haga de obras intelectua 

les en los medios de comunicación de masas debe estar apegada al 

resPeto a los derechos de autores tanto en el aspecto moral co-

mo en el pecuniario. 

14.- En el aspecto moral, respetando la integridad de la obra 

y reconociendo al autor su calidad de tal, y en el aspecto pecu-
niario, retribuyendo de una manera justa al creador por la explo 
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APÉNDICE 

TARIFA PARA EL COBRO DEL DERECHO POR LA EJECUCION, RIZPRESENTACION, EXHIBI---

CION O EXPIDTACION DE OBRAS PROTEGIDAS POR LA LEY. (DIario Oficial de la Fe-

deración de ;8 de agosto de 1957) 

De acuerdo con lo,  que establece el articulo 95 de la LeY FWeral sobre 

Derecho de Autor,. y haciendo uso de la facultad que él mismo articuló conce-

de, 

 - 	.  
subscritola dictado, para el cobro del derecho de autor por la eje 

nución, representación, eXhibición y, en general, Para el uso o explotación 

de.obraé púoegidas por la citada ley, las dispesiciOnel siguientes: 

PR1MERA. En todos los casos en que los autores o Las sociedades de au 

tores-tengan celebrados convenios oon los usuarios olas asociaciones de -- 

usuarios respecto al derechade autor por concepto de ejecución, representa- 
• 

cián, exhibición y, en general por, el uso o eOplotación de las obras prote--

gidaé. por lá.Ley Federal sobre DereCho de Autor, de acuerdo por lo PreceP---

tuado en el artículo 95 de dicha ley, serán las tarifas concertadas en esos 

convenies- las'quetendrán aplicación. 

SEGUNDA.- El derecho de autor, por concepto de ejecución, representa--

Ojón,' exhibición y, en general, por el uso o explotación de las obras prote-

gidas por la Ley Federal sobre el Derecho de Autor, en los casos en que no - 

existan convenios entre los interesados, o las existentes hayan dejado de te 

ner vigenCialegal, se regulará de acuerdo con la siguiente 

TARIFA: 

SECCION la - Radio y Televisión 

.> Radios  

a) Drama, comedia, sainete, declamación, diálogos (sketdhs), monólogos, 

conciertos, ballet, ópera, zarzuela, revista; recitales poáticos, literarios, 
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nusicales, o de baile; obras dramático-musicales; pantomímicas, coreográfi 

cas y otras de naturaleza similar. 

Sdbre la duración de la transmisión de la obra, conforme a la siguiente 

Proporción: 

Per una hora de transmisión 156'minutos efectivos), una cantidad igual 

	

. 	• 

	

al precio 	15.88 segundos del tiempo que, de acuerdo ponlas 

fas autorizadas a.Ias radiodifusoras por la SCOP, tenga el más alto costo. 

Por media hora de transmiSión (28 minutos efectivos), una cantidad igual 

7.94al 	segundos del tiempo que, de.  acuerdo con las tarifas • •. 	. 	. 	. 
autórizadás a l'al radiodifusoras por la SCOP, tenga el más alto costo. 

Por.un cuarto de hora de transmisión (14 minutos efectivOs), una  canti-

dad igual al precio de....., 3.97segundos del tiempo que, de acuerdo con --

laStarifasautorizadas a las radiodifusoras por la •SOOP, tenga el más alto. 

costo. 

Por cinco minutos de.transmilidn, una cantidad igual al precio dp,...,, 

1.313'segundoS del tiempo que, de acuerdo, con las tarifas autorizadas a las'.  

radiOdifusoras por la SOOP, tenga el más alto costo. 

b)Selecciones musicales ejecutadas por orquestas, conjuntos o solistas, 

con o sin voces, por cada selección, cuya duración sea Menor de 5 minutos, - 

unacantidad igual al precio de  . , 0.9925 segundos del tiempo que, de a--

cuerdo con las:tarifas autorizadas a las radiodifusoras por la SOOP, tenga -

el más alto costo. 

c) Cuando las transmisiones de las obras a que se refieren los dos inri 

sos anteriores, se efectúen por dos o más radiodifusoras en cadena, servirá 

de base para calcular el derecho de autor la tarifa de más alto costo al pd-

blico autorizada' por la SCOP, para esta clase de transmisiones y para las 

radiodifusoras que las realicen. 

d) Las transmisiones de "La Hora Nacional" y las de actos cívicos que -

oficialmente se hagan por el Gobierno Federal o los de los Estados, no cau-'7. 

sarám, de acuerdo con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 95 de 

la tey Federal, sobre el Derecho de Autor, los deredhos establecidos en los.- 
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incisos anteriores por las obras que en ellas se representen, ejecuten o ---

usen. 

II. Televisi6n. 

a) Drama, comedia, sainete, declamación,conciertos, ballet, 6pera, zar-- 

zuela, revista,  diálogos (sketchs), mon6logcs, recitales poéticos, literarios 

de canto o de baile, obras dramático musicales, pantomímicas, coreográficas y 

otras de naturaleza similar. 

Sobre la duración de la transnisión de la obra, conforme a la siguiente 

proporción: 

Una hora de transmisión (54 minutos efectivos), una cantidad igual al --

precio de....., 25.00 segundos del tiempo de más alto costo que tenga autori-

zado en sus tarifas la estación transmisora, por la SCOP. 

Media hora de transmisión (27 minutos efectivos), una cantidad igual al 

Precio de.....,  12.50 segundos de tiempo de más alto costo que tenga autori—

zado en sus tarifas la estación transmisora, por la SCOP. 

Un cuarto de hora de transmisión (12 minutos efectivos), una cantidad --

igual al precio de.....,  6.25 segundos del tiempo de más alto costo que ten --

ga autorizado en sus tarifas la estación transmisora, por la SCOP. 

Cinco minutos de transmisión, una cantidad igual al precio de....., 2.8 

segundos del tiempo de más alto costo que tenga autorizado en sus tarifas la 

estación transmisora, por la SCOP. 

b) Selecciones musicales, ejecutadas  por orquestas, conjuntos 'o solis—

tas, con o sin voces, por cada selecci6n con duración inferior a 5 minutos, - 

una cantidad igual al precio de....., 1.5625 segundos`del tiempo de más alto 

costo que tenga autorizado en sus tarifas la estaci6n transmisora, por la --- 

SCOP. 

c).  CUando las transmisiones de las obras a que se refieren los dos inci-

sos anteriores, se hagan por dos o más estaciones en cadena, servirá de base 

para la fijación del derechO de autor, la tarifa de más alto costo autorizado 

• 
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Por la SCOP para esa clase de transmisiones, a las estaciones que la realicen 

d) Las transmisiones de actos cívicos que oficialmente se hagan por el 

Gobierno Federal o los de los Estados, no causarán los derechos de autor es-- 
, 

tablecidos en los incisos anteriores por las obras que en ellas se represen-- 

ten, ejecuten o usen, de acuerdo con lo dispuesto en el segundo párrafo del -

artículo 95 de la Ley Federal sobre el Derecho de Autor. 

SECCION 2a Películas cinematogáficas (Derogada) 

SECCION 3a Teatro (Derogada) 

SECCION 4a.- Grabación de discos fonográficos, cintas o bandas sonoras, - 

que no formen parte de películas cinematográficas. 

a) - 51610 con el consentimiento previo del titular del deredho de ailtor. 

cualquier clase de obras protegidas por la Ley Federal sábre el Dere-

che'de Autor, Podrán ser éstas editadas o grabadas en discos fonográficos, - 

üilindros,, bandás- o cintas sonoras, alambres o medios siMilares destinados a 

La fijación del sonido. 

b) El consentimiento del titular del derecho de autor debe de constar - 

siemprepor:escrite. 

C) tes derechos, regalías o cualquier otra percepción que constituYa.el 

precio de la autorización del titular del derecho de autor para la edición o 

grabación de la obra, se regularán, en todos los casos, por los convenios que 

previamente Se celebren entre el- titular del derecho de autor y el editor, 

grabador, o empresa editora o grabadora. 

d) Los discos fonográficos y, las bandas o cintas sonoras, cilindros, 

alambres, o medies similares para la fijación del sonido 'deberán mencionar -

en las etiquetas, adheridas o impresas en ellospor el grabador o empresa --

grabadora, si están o no destinados a la explotación. 

e) Los discos fonográficos, bandas o cintas sonoras, cilindros o alam,. 
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bres o medios similares para la fijación del sonido, que estén destinados a 

la explotación, una cantidad igual al .,...10% del precio de fábrica del dis-
co, banda, cinta, cilindro, alambre o medio similar de que se trate, que per-
cibirá el titular del derecho de autor sobre cada unidad vendida Por, el fabri 

cante, con lo que quedarán cubiertos sus derechos por todo el tiempo que dure 

la explotación del disco, banda, cinta, cilindro, o alambre de que se trate. 

f) Quienes exploten discos fonográficos o cualesquier otro de los me—

dios parada fijación del sonido mencionado en los incisos anteriores de es  -_ 

sección, que carezcan de las etiquetas con la mención de estar ,destinados a - 

la explotación, deberán cubrir  al titular de1 derecho de autor, la cantidad a 

que se refiere el inciso anterior y, en su caso, la compensación por los per-

juicios causados. 

SECCION 5a  'Centros de diversión (cabarés, salones, academias, clubel de bai-

le y similares) 

I. Cabarés. 

a) Si se presenta algún.  espectáculo comprendido en la sección 3 

51 de la.nómina total del espectáculo correspondiente a cada'dla que se pre-- 

sente. 

b) Si, indePendientemente del inciso anterior, se ejecuta mtlsica por or-
questas, conjuntos o solistas, con o sin voces, según sea el caso. 

c) Si la mdsica es reProducida por un aparato fono mecánico o eleCtrome-

cánico,...se observará lo dispuesto en el inciso a) de la sección' da• 

II.. Salones, academias, clubes de baile y similares. 

a) Si se ejecuta' mdlica por orquestas, conjuntos o solistas, con o sin 

voces....., 3.5% sobrela , nómina total por concepto de mdsica. 

b) Si la música es reproducida por un aparato fonomecánico o electrome--

canica-  se obserVará lo dispuestO en el inciso a) de la sección 6a. 
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SECCION 	AparatOs de .reproduoción fononecdnica o electromecánica 

a) los aparatos de reproducción fonomecánica o electromecánica instala-
dos en cualquiera de los sitios públicos de reunión a que se refieren las 

secciones 5a, 7a Y 8a, y los que sirvan para reproducir música grabada a tra 

vós del radio o la televisión, solo podrán utilizar discos fonográficos, cin 

tas o bandas sonoras, o cualquier otro medio similar para la fijaci6n del --

sonido, que estén autorizados para su explotación, en los términos de la --

secció 4a. 

b) Lo mismo se aplicará a los aparatos de reproducción fonanecánica o --

electromecánica que funcionen en establecimientos comerciales o con fines de 

propaganda comercial, anuncio, o para atraer o entretener al pellico. 

c) Los aparatos a que se refiere esta sección, instalados en clubes, ca-

sinos, centros sociales y similares, donde no tengan acceso sino los socios - 

de los mismos, no podrán usar discos fonográficos, bandas o cintas sonoras no 

autorizados para su explotación. 

d) Los aparatos de reproducción fonamecánica o electromecánica que fun--

cionen durante la celebración de fiestas o actos de carácter familiar, esco - 

lar, de beneficencia, religiosos o civicos, podrán utilizar discos fonográfi- 

	 cos y bandas o cintas sonoras no autorizadas pera su explotación. 

SOCCION 7a.- Hateles,restaurantes, fuentes o salones de sodas, refrescos, 

helados o té, merenderos, cafes, fondas y otros similares. 

I. Hoteles (Derogada) 

II. Restaurantes, fuentes o salones de sodas, refrescos, heladoso té, - 

merenderos, cafés, fondas y otros similares. 

a) Si se presenta algún espectáculo comprendido en la sección 3 ......, 

5% de la nómina total del espectáculo correspondiente a cada día que se pre- 

sente 
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b) Si, independientemente del inciso anterior, se ejecuta música por 

orquestas, con-juntos o solistas, con o sin voces....., 2.5% de la n5mina total 

Por concepto de música, con o sin voces, según el caso. 

c) Si la música es reproducida por un aparato fonomecánico o electrome-

cánico se observará lo dispuesto en el inciso a) de la sección 6a. 

FECCION 8a.- Circo, ferias, diversiones al aire libre, anuncios, propaganda 

comercial ,o para atraer o entretener al público. 

a) Si se ejecuta música por una orquesta, conjunto o solista, con o sin 

voces..... 5% de la nómina total de másica, con o sin voces, segán sea el ca-

so. 

b) Si la música es reproducida por un aparato fonomecánico o electromecá 

nico se observará lo que dispone el inciso a) de la secci6n 6a. 

SECCION 9 Núsica varia. 

a) lbdo espectaculo en el que sé ejecute música para cubrir los entreác-

tos. o intermedios, o ccmo fondo o acompañamiento de algunas partes del espec-

táculo, 'o para producir determinados efectos en él, si es ejecutada por una 

orquesta, conjunto o solista, y el espectácUlo no cubre el derecho de autor - 

de acuerdo con alguna otra disposici6n de esta tarifa 	Una cantidad igual 

al' precio más alto en taquilla por entrada individual. 

Miéxico, D.F., a 29 de julio de 1957.- El Secretario de Fducaci6n Pdbli-, 

cal José Angel Ceniceros.-Rábricá. 

i. 



106 

TARIFA PARA EL PAGO DE LOS DERECHOS DE AUTOR PARA QUIENES EXPLOTAN PELICULAS 

CINEMATCGRAFDCAS. (Diario Oficial de La Federación el día 9 de noviembre de 

1965) 

Considerando que, en vista de la situación económica de la industria ci 

nematográfioa, fue integrada en los términos de la Ley Federal de Derechos  - 

de Autor, la comisión mixta encargada de revisar la tarifa para el pago de - 

los derechos por la explotación en películas cinematográficas de obras pro—

tegidas por el citado ordenamiento. 

Considerando las proposiciones presentadas por los diversos sectores 

ante la propia comisión y, 

Considerando la situación e interés jurídico que corresponden a los di-

versos elementos que intervienen en la realización de las películas cinema—

tográficas. 

Cbn fundamente en In dispuesto por los artículos 72, 75, 79, 82, 83, --

118, 159, 160 y 5° transitorio de la Ley Federal de Derechos de Autor, se --

resuelve que el Pago de los derechos por La explotación en películas cinema-

tográficas de obras protegidas por la ley, se rija por la siguiente 

TARIFA: 

PRIMERO.7 Quienes exploten en películas cinematográficas'obras prote--

gidas. cnbrirán, por intermedio de los distribuidores respectivos el 1.5% ( 

uno'y medio por.ciento) de los ingresos netos provenientes de cada exhibi---

ción. 

SEGUNDO.- Para los efectos de esta tarifa se entiende por ingreso neto 

la cantidad resultante de deducir del monto de los ingresos provenientes de 

la eXhibición, el importe del impuesto sbbre espectáculos. 

TERCERO.- Del ingreso neto de cada exhibición, corresponderán, en los 

términos de los artículos anteriores, el 0.6% a los eedritores, el o.5% a --

los compositores, el 0.25 % a los directoreá y el 0.15% a los artistas. in-- 

t6rpretes que intervengan en la realización del:material. 
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CUARTO.-  Los distribuidores convendrán con las sociedades respectivas, 

el sistema a implantar para el control de las percepciones a que se refieren 

los artículos anteriores. 

Los gastos que ello implique, serán cubiertos, en las proporciones eo---

rrespondientes, por las sociedades interesadas. 

QUINTO.- Previa solicitud de los interesados, la Dirección General del 

Derecho de Autor podrá discrecionalmente, conceder exención o reducción dad. - 

pago establecido en esta tarifa, cuando se trate de exhibiciones organizadas, 

habitual o eventualmente, con fines didácticos, culturales, o de la benefi---

cencia. les exenciones 'o reducciones concedidas podrán ser modificadas o re --

n'evadas Por la propia Dirección General del Derecho de Autor en cualquier  mo-

mento, cuando en la exhibición se alteren las características que justifica--

ron tales exenciones o reducciones. 

SEXTO.- Lo dispuesto en esta tarifa no se aplicará a la transmisión de -

películas por medio de la televisión o procedimientos similares. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- Esta_tarifa entrará en vigor el día siguiente de su publica 
. eiÓn en el. Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se deroga,  el acuerdo de 9 deCctubre de 1964, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación del día 14 del mismo mes y año.:  

MéXiCo, D.F., a 26 de octubre de 1965.- El Secretario de EdUcación Pdbli 

ca, Agustín Yáñez.- Rúbrica.' 

ACUERDWCON EL QUE SE ADICIONA LA TARIFA PARA EL PAGO DE LOS DERECHOS DE AU--

TOR PARA QUIENES EXPLOTAN PELICULAS CINEMATOGRAFICAS. 

considerando que por ejecutoria del Primer TribUnal Colegiado en materia. 

Administrativa del Primer Circuito, dictada en el Tbca RA-229/68 de fecha 14 

de agosto de 1969, se otorgó la protección de la justicia de la Unión en fa-- 
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vor del C. Venustiano Reyes Idpez, del Sindicato Unico de Trabajadores de la 

Mnsica del Distrito Federal y coagraviados, para el efecto de que se incluya 

a los mdsieos ejecutantes en la tarifa para el pago de derechos de autor  pa-
ra quienes exploten películas cinematográficas, publicada en el Diario Ofi-- 

cial de la Federación de 9 de noviembre de 1965. 

90ONSlPPFANDO que la: tarifa; para el pago de los derechos de autor para - 
quienes eXplotan películas cinematográficas pUblicada en el Diario Oficial - 
de la Federación de 9 denoviembre de 1965, beneficia dnicaMente a los escri 
toresi compositores, ,;lirectores e intérpretes que intervienen en la realiza- 

ciónde lal.Peliculas,  excluyendo a las ejecutantes de los derechosque les 

asiste a una percepCi6n por la exhibici6n de sus ejecuciOnes en pelíCulas 

cinematográficas. 

Por lo eÑibuestieb con fundamento en lo dispuesto por los artículos 72, 

79, 82, 83, 118, 159 y 160 de la Ley Federal del Derecho de Autor vigen-

te, y en' cumplimiento de la ejecutoria dictada por el:Primer Tribunal Cole--

giado en materia Administrativa del Primer Circuito, en el 'Mea RA-229/68 de 

14 de agosto de 1969, se resUelve: 

UNICO.- pe scliciOna la tarifa para el pago de los derechos de autor pa 
ra quienes explotan películas cinematográficas publidadas:en el DiariO Ofi-- 

cial de la Federación de 9 de noviembre de 1965, a efecto de que el Porcen- • 

taje establecido en la ciblda tarifa se incremente del 1.5% al 1.65% sobre - 

los ingresos netos provenientes de cada exhibición, incremento que se esta—

blece a favor de los artistas ejecutantes, por sus ejecuciones contenidas en 

el material cinematOgráfico. 

TRANSITORIO 

MICO.- Esta adicidn a la tarifa para el pago de los derechos de autor 

para quienes explotan películas cinematográficas, publicada en el Diario Ofi 

cial de la Federaci6n del día 9 de noviembre de 1965, entrará en vigor el --

día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 1° de junio de 1976. 
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ACUERDO QUE ESTABLECE LA TARIFA PARA REGULAR EL PAGO DE LOS DERECHOS DE AU--

ToE POR  EL USO DE LA MUSICA Y DE LAS INTERPRETACIONES EN LAS TRANSMISIONES 
DE LAS ESTACIONES RADIODIFUSORAS COMERCIALES DE LA REPUBLICA MEXICANA. (Dia-

rio Oficial de la Federación de 25 de agosto de 1966). 

considerando olle,  previas las convocatorias respectivas, se integró la 

comisión mixta para la celebración de la tarifa para el pagode derechos por 

el uso de la mfisica y las interpretaciones en las transmisiones de las esta-

ciones radiodifusoras de la República. 

Considerando que, los sectores interesados representados por la Cámara 

Nacional de la Industria de la Radidifusión, la Sociedad de Autores y Compo-

sitores de Mdsica, S de A., y la Asociación Nacional de Intérpretes, S. de I. 

llegaron a un acuerdo para regular el pago de los derechos por el uso de la 

mdsica y de las interpretaciones en las transmisiones de las estaciones ra--

diodifusoras comerciales de la República. 

Considerando que, el la Dirección General de Derechos de Autor, ha que-

dado registrado el convenio en que se contiene el acuerdo de los sectores --

interesados. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 79, 159 y 5° transito-

rio de la Ley Federal de Derechos &Autor, se resuelve que el pago de los - 

derechoS de autor por el uso de la música y de las interpretaciones en las - 

transmisiones de las estaciones radiodifusoras comerciales de la República - 

Máxicana, se rija por la siguiente: 

TARIFA 

ARTICULO PRIMERO.- Las estaciones radiodifusoras comerciales de la Repd 

hdica mexicana cUbrirán a los autores y compositores de mdsica y a los in--  

tárpretes, por la ejecuCión'del conjunto de las composiciones musicales e in 

terpretaciones. que empleen en sus transmisiones, el 1.10% (uno pUnto diez--

por ciento), del importe de su declaración del impuesta sobre ingresos met --

cantiles, correspendiendo de dicha cantidad, el 83.33% (ochenta y tres punto 
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treinta y tres por ciento) a los autores y compositores de masica, y el 

16.67% (dieciseis punto sesenta y siete por ciento) a los intérpretes. 

ARTICULO SEGUNDO.- El pago a que se refiere el articulo anterior, no --

ampara contra violaciones a los intereses morales del autor y/o del intérpre 

te, los que serán respetados, integramente, en los términos de la ley. 

Por tanto, el uso de la música o las interpretaciones en el anuncio de 

un producto o productos determinados, deberá ser motivo de autorización es - 

pecial y expresa de los derechohabientes. 

APTICULOTERCERO. - Las estaciones radiodifusoras comerciales, no podrán 

rePeroutir los Pagos que hagan por concepto de derechos, a sus patrocinado--

res ,y amunc -antes, en términos mayores a los fijados en la presente tarifa. 

La violación a lo estableido en el párrafo anterior será motivo para - 

que los derechohabientes, pUedan, conjunta o separadamente revocar la auto-

rización Por  el uso de la m/sica y/o interpretaciones. 

ARTICULO CUARTO.- Lo dispuesto en el articulo primero no cubre los de - 
rechos por la reproducción de anuncios comerciales a que se refiere el dlti - 

mo párrafo del artículo 74 de la Ley Federal de Derechos de Autor. 

TRANSITORIOS 

ulipo.- :Esta :tarifa entrará en vigor al dia siguiente de su publicación 
en el DiariO Cíicial de la Federación. 

Máxico, D.F.-, a 15 de agoato de 1966.- El 'Secretario de Educación Pablica 

Agustín Yarlez.Rúbrica. 
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